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SUBDELEGACION DEL GOBIERNO 
EN BURGOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati
vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace 
pública notificación de la iniciación de tos expedientes sancio- 
nadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de 
Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a conti
nuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notifica
ción en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido prac
ticar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de 
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les 
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa 
estimen conveniente, con aportación o proposición de las prue
bas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del 
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue
bas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Burgos, 12 de septiembre de 1997. — El Jefe de la Unidad 
de Sanciones, José Luis León Morrondo.

7899. — 9.975

ART.S = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART°

090043255200 TRANSPORTES JICORSL B02051639 ALBACETE 15.07.97 25.000 RD 13/92 013.1
090401344878 BIOS SANTOS 13766864 BARAKALOO 14.07.97 26.000 RD 13/92 050.
090043225645 FGONZALEZ 14169912 BARAKALDO 21.07.97 20.000 RDL 339/90 061.3
090201906666 RGONZALEZ 14960433 BARAKALOO 28.03.97 30.000 RD 13/92 050.
090043240270 J PANIAGUA 14695455 CRUCES 19.07.97 50.000 1 RD 13/92 085.2
090043236564 J BILBAO 14790718 BASAURI 22.07.97 45.000 RDL 339/90 061.3
090043240075 JBARRAGAN 11929555 BILBAO 22.07.97 25.000 RDL 339/90 061.3
090401344880 A ALONSO 12561856 BILBAO 14.07.97 20.000 RD 13/92 050.
090401348434 JVALLE 13228897 BILBAO 20.07.97 40.000 RD 13/92 052.
090043240324 M ORTEGA 13247418 BILBAO 22.07.97 135.000 LEY30/1995
090043211221 JRUIZ 14535034 BILBAO 15.07.97 20.000 RDL 339/90 061.3
090043240233 PBENGOECHEA 14940522 BILBAO 21.07.97 25.000 RDL 339/90 061.3
090401344842 M GUTIERREZ 30645894 BILBAO 14.07.97 20.000 RD 13/92 050.
090043332735 M MURGA 01048560 BURGOS 23.07.97 25.000 RDL 339/90 061.3
090043223193 J MERINO 13120528 BURGOS 18.07.97 25.000 RD 13/92 003.1
090401348331 FYAÑEZ 13123546 BURGOS 25.07.97 20.000 RD 13/92 050.
090043231487 M RAMOS 71243057 LERMA 18.07.97 20.000 ROL 339/90 061.3
090043217429 L AGUILAR 13010598 VILLALBILLA BURGOS 27.07.97 25.000 RDL 339/90 061.3
090043260220 JCUE 14202154 VILLARCAYO 24.07.97 135.000 LEY30/1995
090401349359 FLEAL 31144843 CADIZ 16.07.97 20.000 RD 13/92 048.
090401349300 C ACOSTA 12366662 ARRECIFE 12.07.97 20.000 RD 13/92 048.
090401344611 R RUBIO 16508264 FUENMAYOR 12.07.97 20.000 RD 13/92 048.
090401347478 A RUIZ CLAVITO 16516133 LOGROÑO 29.07.97 40.000 RD 13/92 048.
090043227370 INDUSTTRIA NEJERINA DEL MU A26020164 NAJERA 23.07.97 25.000 RDL 339/90 061.3
090401342500 A LOSADA 33853835 LUGO 16.07.97 20.000 RD 13/92 048.
090043236187 AN0DIZAO0S IGNACIO SA A78509551 ARGANDA 19.07.97 20.000 RDL 339/90 061.3
090401344489 M MARTIN 07941655 FUENLABRADA 12.07.97 30.000 RD 13/92 048.
090043228180 TRAMAUT0SL B79962288 MADRID 22.07.97 25.000 RD 13/92 013.1
090401347016 MCARBAJO 00356638 MADRID 28.07.97 30.000 RD 13/92 048.
090401353041 CVELASCO 01467470 MADRID 29.07.97 20.000 RD 13/92 048.
090401344593 JLAGUNA 01762572 MADRID 12.07.97 20.000 RD 13/92 048.
090043236138 M FERNANDEZ 01915524 MADRID 15.07.97 25.000 RDL 339/90 061.3
090043213321 SGOMEZ 05383182 MADRID 12.07.97 135.000 LEY30/1995
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090401344556 EM0YA 51643160 MADRID 12.07.97 20.000 RD 13/92 048.
090401353090 MARENAS 10801384 POZUELO DE ALARC0N 04.08.97 20.000 RD 13/92 052.
090043229470 TRANSPORTES RATEA SI 681541856 SAN MARTIN DE VEGA 17.07.97 235.000 LEY30/1995
090043214362 INDUSTRIAS LANEKO S A L A31205735 ALSASUA 18.07.97 5.000 RDL 339/90 061.1
090043212961 E0RAA 15834233 ALSASUA 26.07.97 35.000 RDL 339/90 061.3
090043235225 MVAZQUEZ 28856951 SEVILLA 15.07.97 20.000 RDL 339/90 061.3
090401352656 MHERNANDEZ 08978353 VALENCINA CONCEPCION 27.07.97 20.000 RD 13/92 050.
090401342316 G RODRIGUEZ 15009984 HERNANI 14.07.97 20.000 RD 13/92 048.
090401347090 M SUNSUNDEGUI 15241384 IRUN 24.07.97 20.000 RD 13/92 048.
090043249911 M COLLADO 19882820 BURJASOT 14.07.97 135.000 LEY30/1995
090401353120 SORTEGA 52723732 PATERNA 04.08.97 20.000 RD 13/92 052.
090043250780 TRANSPORTES ALEGRE S L 646198313 VALENCIA 21.07.97 25.000 RD 13/92 013.1
090043244457 A PUENTE 12990770 VITORIA GASTEIZ 23.07.97 20.000 RDL 339/90 061.3
090401347480 S SAINT GERONS 13088753 VITORIA GASTEIZ 29.07.97 20.000 RD 13/92 048.
090043253460 E VELAR 16241966 VITORIA GASTEIZ 27.07.97 30.000 RDL 339/90 061.3
090043253288 M GARCIA 30567043 VITORIA GASTEIZ 21.07.97 25.000 RDL 339/90 061.3
090042929124 AUTO TRANSPORTES ARAGONESE A50107309 ZARAGOZA 10.06.97 25.000 RD 13/92 013.1

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO 
EN BURGOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati
vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace 
pública notificación de las resoluciones recaídas en los expe
dientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad 
competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, a las personas o entidades 
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado 
la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha 
podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía adminis
trativa, podrá interponerse recurso ordinario, dentro del plazo de

un mes, contado a partir del día de la publicación del presente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, ante el Director General 
de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía 
inferior a diez mil pesetas recaídas en el ámbito de Comunida
des Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo 
caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la 
Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este 
derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser 
abonadas en período voluntario dentro de los quince días si
guientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con 
el recargo del 20% de su importe por apremio.

Lós correspondientes expedientes obran en la Unidad de 
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Burgos, 12 de septiembre de 1997. — El Jefe de la Unidad 
de Sanciones, José Luis León Morrondo.

7898. — 56.288

ART° = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

BXPBDIKNTB SANCIONADO/A IDBNTIF. LOCALIDAD FBCHA CUANTIA SUSP. PRBCBPTO ART°

090042886964 ECHEN A 063765 CALPE 23.03.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090042856698 ECHEN A 063765 CALPE 23.03.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090042939154 A LOPEZ 74210576 ONIL 11.06.97 10.000 LEY30/1995
090401193293 A MARTIN 25975752 ALBACETE 19.05.97 20.000 RD 13/92 048.
090043233447 LA MORANA DOS MILSL B05145784 PAPATRIGO 10.07.97 10.000 LEY30/1995
090042914765 S SERVICIOS DE TRANSPORTES D A08766099 BARCELONA 26.04.97 5.000 RD 13/92 015.1
090042893040 S SERVICIOS DE TRANSPORTES D A08766099 BARCELONA 27.04.97 25.000 RD 13/92 013.1
090042915022 M SOTILLO 11759941 BARCELONA 06.04.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090201904402 M ALVAREZ 34909038 BARCELONA 29.04.97 30.000 RD 13/92 050.
090401345767 J GALINDO 36599018 BARCELONA 20.07.97 40.000 RD 13/92 048.
090042901904 J MARTINEZ 37969733 BARCELONA 25.05.97 15.000 RD 13/92 039.2
090401191818 CJORDANA 46333346 BARCELONA 06.05.97 20.000 RD 13/92 048.
090042845070 FALVAREZ 47787890 MARTORELL 23.03.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090042845081 FALVAREZ 47787890 MARTORELL 23.03.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090401343746 B RODRIGUEZ 04835560 SADRIA DE BESOS 04.07.97 20.000 RD 13/92 052.
090043255406 FFERNANDEZ 37374832 SVICENCDELS HORTS 03.07.97 15.000 RD 13/92 117.1
090042909459 JFAÑOS 10145965 TERRASSA 11.06.97 10.000 LEY30/1995
090043233186 F GARCIA 14566161 AMOREBIETAECHANO 24.06.97 15.000 RD 13/92 117.1
090043212808 B SILVA 09277603 ARRIG0RRIAGA 05.07.97 25.000 RDL 339/90 060.1

090042884967 E MATILLA 01034507 BARAKALDO 05.06.97 10.000 LEY30/1995
090042950393 J FERNANDEZ 13245966 BARAKALDO 21.06.97 10.000 LEY30/1995
090042911193 A SANCHEZ 14364057 BARAKALDO 09.06.97 15.000 RD 13/92 117.1
090401344003 M APARICIO 14480767 BARAKALDO 10.07.97 30.000 RD 13/92 050.
090042931581 M GARCIA 14685373 BARAKALDO 12.06.97 10.000 LEY30/1995
090043238020 PARCOTE 14846503 BARAKALDO 10.07.97 15.000 RD 13/92 117.1
090042950216 V LORENZO 15736531 BARAKALDO 19.06.97 15.000 RD 13/92 117.1
090042951191 V MARTIN 22701171 BARAKALDO 18.06.97 15.000 RD 13/92 117.1
090042951210 MRUIZ 22704420 BARAKALDO 19.06.97 15.000 RD 13/92 167.
090401343990 EISUSI 22705859 BARAKALDO 10.07.97 30.000 RD 13/92 050.
090042950400 J SAINZ DE LA MAZA 22710903 BARAKALDO 21.06.97 2.000 RDL 339/90 059.3
090042950496 CREAL 22734711 BARAKALDO 19.06.97 15.000 RD 13/92 154.
090042895606 BSARASIBAR 22744897 BARAKALDO 30.03.97 15.000 RD 13/92 167.
090042930254 JMURUA 14951471 CRUCESBARACALDO 18.05.97 5.000 RDL 339/90 059.3
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090042909174 JMURUA 14951471 CRUCESBARACALOO 18.05.97 5.000 ROL 339/90 059.3
090043215019 J HITA 09268364 BASAURI 26.06.97 5.000 RD 13/92 031.
090042958033 JESTEBAN 11912695 BASAURI 17.06.97 2.000 ROL 339/90 059.3
090042915381 E VILLARROEL 12713264 BASAURI 28.04.97 35.000 ROL 339/90 061.3
090042864373 S OUEVEDO 14553961 BASAURI 20.06.97 2.000 ROL 339/90 059.3
090042927760 J PINEDO 14565458 BASAURI 09.05.97 15.000 RD 13/92 100.2
090100479140 FCORTES 45622030 BASAURI 04.05.97 25.000 ROL 339/90 061.3
090043212810 JDONATO 30587457 BERMEO 05.07.97 15.000 RD 13/92 117.1
090042903408 TRANSPORTES CELES SA A48082325 BILBAO 18.04.97 15.000 RD 13/92 039.2
090042932482 CRISTALERIA ETXEGLASS SAL A48423438 BILBAO 12.06.97 10.000 LEY30/1995
090401344120 F FERNANDEZ VILLA 00107573 BILBAO 10.07.97 40.000 RD 13/92 050.
090401344039 A MIGUEL 12669530 BILBAO 10.07.97 40.000 RD 13/92 050.
090401193190 F PALACIOS 13015198 BILBAO 17.05.97 30.000 RD 13/92 050.
090043252752 C SANTAMARIA 13031614 BILBAO 30.06.97 15.000 RD 13/92 117.1
090043238834 JPEREZ 13789277 BILBAO 24.06.97 15.000 RD 13/92 117.1
090401348800 I MANSILLA 14159330 BILBAO 24.07.97 20.000 RD 13/92 050.
090042939348 JABRATE 14213792 BILBAO 12.06.97 15.000 RD 13/92 117.1
090042909290 M GARCIA 14232271 BILBAO 16.05.97 20.000 ROL 339/90 061.3
090042882764 JCAÑAMERO 14235196 BILBAO 30.03.97 5.000 ROL 339/90 059.3
090043242801 RARCOS 14259746 BILBAO 01.07.97 15.000 RD 13/92 117.1
090042921370 J MERINO 14405894 BILBAO 09.06.97 15.000 RD 13/92 117.1
090043228646 B ECHEVARRIA 14524561 BILBAO 03.07.97 15.000 RD 13/92 117.1
090042903445 A CITORES 14524715 BILBAO 20.04.97 15.000 RD 13/92 039.2
090401344910 JCALVO 14583776 BILBAO 15.07.97 20.000 RD 13/92 050.
090401344179 JPONCE 14596835 BILBAO 10.07.97 50.000 1 RD 13/92 050.
090042904840 J GOMEZ 14608338 BILBAO 18.04.97 10.000 RD 13/92 117.1
090042951245 BCARRASCO 14709520 BILBAO 21.06.97 5.000 RD 13/92 029.1
090042872400 J GARCIA 14883305 BILBAO 19.04.97 25.000 RD 13/92 082.2
090042904590 FROSALES 14887632 BILBAO 23.05.97 20.000 RDL 339/90 061.3
090042884554 FARBUES 14928007 BILBAO 14.04.97 5.000 ROL 339/90 059.3
090100485187 L ALVAREZ 14928638 BILBAO 29.03.97 5.000 RD 13/92 092.1
090042871304 FDURAN 14939556 BILBAO 14.04.97 15.000 RD 13/92 117.1
090042862236 JLOPEZ 14940930 BILBAO 15.04.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090401345494 JUCAR 14949128 BILBAO 24.07.97 20.000 RD 13/92 048.
090042892332 AAZCUENAGA 14955726 BILBAO 03.04.97 20.000 RDL 339/90 067.4
090401344209 CFERNANDEZ 16061716 BILBAO 10.07.97 40.000 RD 13/92 050.
090201904116 JGARAYYURREBASO 16217144 BILBAO 01.04.97 20.000 RD 13/92 050.
090042904838 A GOMEZ 24652440 BILBAO 18.04.97 15.000 RD 13/92 117.1
090042861487 CROCES 30552732 BILBAO 07.03.97 15.000 RD 13/92 154.
090042834721 RSANCHEZ 30553975 BILBAO 29.03.97 20.000 RDL 339/90 067.4
090042851469 RSANCHEZ 30553975 BILBAO 29.03.97 1.000 RDL 339/90 059.3
090043229377 F SETIEN 30554345 BILBAO 02.07.97 15.000 RD 13/92 117.1
090043230112 EVALERO 30565794 BILBAO 13.07.97 50.000 2 RD 13/92 020.1
090401196981 JGONZALEZ 30569117 BILBAO 10.05.97 20.000 RD 13/92 050.
090042969055 JZARAGOZA 30569556 BILBAO 16.06.97 15.000 RD 13/92 167.
090042834940 I MARTIN 30572066 BILBAO 28.03.97 15.000 RD 13/92 019.1
090042932433 AVILLARREAL 30598342 BILBAO 17.06.97 15.000 RD 13/92 117.1
090100409203 L MARTIN 30605206 BILBAO 17.05.97 10.000 LEY30/1995
090042917810 XALART 30630545 BILBAO 25.05.97 50.000 2 RD 13/92 020.1
090042950514 A LARREA 30650693 BILBAO 21.06.97 15.000 RD 13/92 154.
090042950472 ESANCHEZ 30651885 BILBAO 15.06.97 15.000 RD 13/92 117.1
090043229560 FDELGADO 30656500 BILBAO 26.06.97 15.000 RD 13/92 117.1
090043233721 JCONTRERAS 30666417 BILBAO 26.06.97 15.000 RD 13/92 167.
099201905591 LNUÑEZ 71246152 BILBAO 09.05.97 50.000 RDL 339/90 072.3
090043249303 G PONCE DE LEON 72712698 BILBAO 02.07.97 10.000 RD 13/92 170.
090401204539 S RODRIGUEZ 32641277 GUETXO 09.06.97 30.000 RD 13/92 048.
090401348781 JBEBDOTE 14245526 ERANDIO 23.07.97 20.000 RD 13/92 052.
090042928004 JARROYO 14596753 GALDAKAO 07.06.97 10.000 LEY30/1995
090043237775 JGONZALEZ 30616638 GALDAKAO 24.06.97 5.000 RD 13/92 029.1
090401347880 JORTUONOO 14203131 GETXO 17.07.97 30.000 RD 13/92 048.
090401348501 DDIEZ 14381841 GETXO 20.07.97 30.000 RD 13/92 048.
090042861931 LHERNANDEZ 14527013 GETXO 27.03.97 35.000 RD 13/92 085.2
090401342134 FSOTO 14665742 GETXO 12.07.97 30.000 RD 13/92 048.
090042801089 JJUANES 16055938 GETXO 27.03.97 5.000 RDL 339/90 061.1
090401189990 JFERNANDEZ 72164596 GETXO 25.04.97 30.000 RD 13/92 050.
099201900313 J RIEZU 30620644 LEIDA 28.04.97 50.000 RDL 339/90 072.3
090401346279 J IBARGUEN 72253937 MUNGIA 23.07.97 20.000 RD 13/92 048.
090042923511 J GARCIA 14819357 PLENTZIA 12.05.97 20.000 RDL 339/90 061.3
090042950370 SERNA 11914776 PORTUGALETE 20.06.97 25.000 RDL 339/90 061.3
090042940958 J FELIPE 14586219 PORTUGALETE 05.06.97 15.000 RD 13/92 167.1
090042929616 RMAROTO 20183942 PORTUGALETE 13.06.97 15.000 RD 13/92 117.1
090201904220 J MARTIN 22718661 PORTUGALETE 11.04.97 20.000 RD 13/92 050.
090043238846 V PRESA 14693122 SANTURTZI 26.06.97 5.000 RD 13/92 029.1
090042932470 M DEL CAMPO 22706650 SANTURTZI 12.06.97 15.000 RD 13/92 117.1
090042951154 FFRANCO 12553057 SESTAO 21.06.97 10.000 LEY30/1995
090042951233 A FRANCO 20178181 SESTAO 21.06.97 2.000 RDL 339/90 059.3
090042951221 A FRANCO 20178181 SESTAO 21.06.97 2.000 RDL 339/90 059.3
090042910838 FOLEA 16032794 URDULIZ 22.04.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090042913979 POLEA 16032794 URDULIZ 22.04.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090043237544 J VADILLO 14946187 ZALLA 25.06.97 15.000 RD 13/92 117.1
090043239322 FBELTRAN 30664465 ZALLA 09.07.97 10.000 LEY30/1995
090043238810 G NEGUERUELA 30664674 ZALLA 08.07.97 15.000 RD 13/92 117.1
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090043231761 J JUEZ 72253866 ZALLA 26.06.9? 15.000 RDL 339/90 061.1
061.3

090042753319 JDE LA HORRA 13109345 ARANDA DE DUERO 23.04.97 15.000 RDL 339/90
090043231803 MISEQUILLA 14689289 ARANDA DE DUERO 29.06.97 10.000 LEY30/1995
090043229584 JZULOAGA 14861311 ARANDA DE DUERO 29.06.97 2.000 RDL 339/90 059.3

0593
090043229572 JZULOAGA 14861311 ARANDA DE DUERO 29.06.97 2.000 RDL 339/90
090042958367 0 FERNANDEZ 45424232 ARANDA DE DUERO 21.06.97 15.000 RD 13/92 117 1090042925040 JESTEBAN 70228005 ARANDA DE DUERO 28.04.97 5.000 RDL 339/90 059.3

059 3
090042889187 JESTEBAN 70228005 ARANDA DE DUERO 28.04.97 5.000 RDL 339/90
090042893300 P GARCIA 71239340 ARANDA DE DUERO 12.04.97 20.000 RDL 339/90 067 4090042933437 J VETIA 13070970 ARCOS DE LA LLANA 21.06.97 15.000 RD 13/92 154090042943911 A FRIAS 71240036 BELORADO 22.06.97 15.000 RD 13/92 117.1

067.4
090100505060 S MAHMOUD M0HAMED 09308203 BRIVIESCA 05.06.97 50.000 RDL 339/90
090100422797 J NIDAGUILA 16278290 BRIVIESCA 27.03.97 10.000 LEY30/1995
090042884347 HCORTES 30627848 BRIVIESCA 13.04.97 5.000 RDL 339/90 059 3090042884335 HCORTES 30627848 BRIVIESCA 13.04.97 5.000 RDL 339/90 059 3090042921058 L VILLANUEVA 71340375 BRIVIESCA 12.06.97 15.000 RD 13/92 117.1090043335311 INDUSTRIAL DEL CERRAMIENTO A09023391 BURGOS 16.07.97 10.000 IEY3D/1A95
090042873027 COMERCIAL INDUSTRIAL EL PL B09035908 BURGOS 04.04.97 20.000 RDL 339/90 067.4
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090042905764
090100463830

E BADILLO
EALONSO
R JIMENEZ

00663546
07595349
12010529

BURGOS
BURGOS
BURGOS

12.07.97
29.04.97
25.04.97

2.000
20.000
10.000

RDL 339/90
RDL 339/90 
LEY30/1995

059.3
061.3

090042969780 
090100483610 
090043226273 
090043233319 
090042945580 
090100475753 
090042874536 
090042874524 
090043225050
090100475765 
090100481583

RFERNANDEZ 
P MELGOSA 
DROJAS 
JVALLE 
PHERRERA 
J ARRIBAS 
J MARTIN 
J MARTIN 
J VICENTE 
M PEREZ 
C BARRIO

12733927 
13006957 
13014467 
13017830 
13038048 
13046995 
13049194 
13049194 
13050602
13052166 
13053017

BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS

21.06.97 
13.06.97 
24.06.97 
24.06.97 
13.06.97 
26.05.97 
28.04.97 
28.04.97 
28.06.97 
26.05.97 
08.05.97

15.000 
10.000 
15.000 
15.000 
25.000 
2.000 
5.000 
5.000 
15.000
10.000 
15.000

RD 13/92
LEY30/1995
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RDL 339/90
RDL 339/90
RDL 339/90
RDL 339/90 
LEY30/1995 
RD 13/92

117.1

167.
117.1
084.1
059.3
059.3
059.3
062.1

167090042872837 
090042873106 
090043210319 
090401205040 
090043236230 
090042941860 
090043243015 
090100411647 
090042753307 
090042942323 
090042881206 
099201900544 
090043228312 
090042899089 
090042916877 
090042898190 
090043255157 
090401188017 
090100443260 
090100488243 
090042884992 
090043243880 
090042896118 
090100454889 
090401192471 
090100456849 
090100488188 
090100446637 
090042899375 
090401200777 
090401200923 
090043232108 
090401343620
090043244287

A FIGUEIRAS 
M CALLEJA 
VNUÑO 
L RODRIGUEZ 
JALONSO 
RSANCHEZ 
RGONZALEZ 
BESCUDERO 
RSEDAÑO 
J RODRIGUEZ 
DESCUDERO 
J SANTAMARIA 
J SUBIÑAS 
JANTON 
MAYUSO 
JGONZALEZ 
J SIERRA 
JIBAÑEZ 
JCAMPOS 
JSERRANO 
AHERNANTES 
A LOPEZ 
F MARISCAL 
P SAGUILLO 
FTOME 
I CAMARA 
M AVILES 
JMORENO 
V IZQUIERDO 
SOLALLA 
L DE SALOMON 
LPEREZ 
E PALACIOS 
J DE ARRIBA

13054516 
13056680 
13062894 
13071524 
13072424 
13079487 
13082965 
13085982 
13086532 
13088935 
13109357 
13109564 
13110909 
13114427 
13123056 
13123641 
13124361 
13126271 
13129018 
13129448 
13132945 
13134090 
13136382 
13139539 
13145181 
13146924 
13150904 
13156390 
13157707 
13157765 
13163636 
13163648 
13166877 
13632219

BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS 
BURGOS

05.04.97 
18.04.97 
16.07.97 
20.05.97 
09.07.97 
18.06.97 
23.06.97 
04.05.97 
02.05.97 
22.06.97 
27.03.97 
09.05.97 
30.06.97 
09.06.97 
12.06.97 
14.04.97 
12.07.97 
11.04.97 
15.04.97 
15.04.97 
06.06.97 
08.07.97 
23.04.97 
12.04.97 
12.05.97 
19.04.97 
07.05.97 
11.04.97 
18.06.97 
20.05.97 
20.05.97 
28.06.97 
33.07.97
4.06.97

25.000 
20.000 
50.000 
20.000 
15.000 
10.000 
15.000 
5.000 

25.000 
15.000 
15.000 
50.000 
15.500 
50.000 
25.000 
5.000 
2.000 

30.000 
15.000 
15.000 
46.001 
15.000 
20.000 
25.000 
20.000 
25.000 
50.000 
15.000 
15.000 
20.000 
20.000 
25.000 
20.000 
15.000

3

1

RDL 339/90 
RDL 339/90 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
LEY30/1995 
RD 13/92 
RDL 339/90 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RDL 339/90 
RDL 339/90 
RD 13/92 
RD 13/92 
RDL 339/90 
RDL 339/90 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
0121190 
RD 13/92 
RDL 339/90 
RDL 339/90 
RD 13/92 
RD 13/92 
RDL 339/90 
RDL 339/90 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92

067.4 
061.3 
020.1 
048.
117.1

117.1 
059.3 
072.1 
117.1 
117.1 
072.3 
061.1 
084.1 
084.1 
059.3 
059.3 
050.
167. 
167. 
198.H 
117.1 
061.3 
067.4 
050. 
003.1 
060.1 
067.4 
151.2 
050.
052. 
003.1 
052.
100.2

090401199398 
090043243519 
090042934235 
090401342985 
090401199702 
090043212900 
090100488050 
090100445323 
090043249327 
090100454609
090042911480 
090042903871 
090042867398 
090043237672

J MARTINEZ
I DEL HOYO
F AIBAR
RBEL
IUNZUETA
G MARIN
JCUESTA
EURETA
FBARBERO
JVAZQUEZ
TRANSPORTES AMANCIO NIETO
FOSUNA
DSANCHEZ
JSEDAÑO

13753138 
14866825 
17866766 
28908324 
30578706 
50788151 
51880922 
71248938 
71258944 
78896357 
B09297227 
14709181 
71272720 
14904165

BURGOS
BURGOS
BURGOS
BURGOS
BURGOS
BURGOS
BURGOS
BURGOS
BURGOS
BURGOS
VILLAYUDA 
MIRURI 

HORTIGUELA 
MEDINA DE POMAR

15.05.97
27.06.97
13.06.97
25.06.97
12.05.97
21.07.97
07.04.97
06.04.97
06.07.97
02.05.97
17.04.97
13.04.97
15.04.97
23.06.97

40.000 
15.000 
5.000 

50.000 
20.000 
15.000 
16.000 
5.000 
15.000 
10.000 
8.000 
15.000 
5.000 
10.000

1

RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RDL 339/90
RD 13/92
LEY30/1995
RDL 339/90
RD 13/92
RDL 339/90
.EY30/1995

050.
117.1
031.
050.
048.
117.1
099.1
059.3
039.2

061.1
039.2
059.3
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090401202889 4 PEREZ
090042881772 PRUIZ
090401345597 A FERNANDEZ
090042980520 A FERNANDEZ DE VALDERRAMA

090042875127 ALIAGA
090042875139 L ALIAGA
090042883823 MGONZALEZ
090043252582 0 SANCHEZ
090100473446 C LAGUNA
090042877446 M MARTINEZ
090401179259 AVADILLO
090042898322 A TEJERO
090042865663 A TEJERO
090100473112 C MARINA
090042944782 JSAIZ
090042920492 JLUENGO
090042907943 0 LOPEZ
090042951075 FNUÑEZ
090042917249 JGONZALEZ
090042960027 PLOPEZ
090042943182 CSANCHO
090043237933 JFUENTES
090042944174 C GARCIA
090043226145 JMONTES
090043215536 M RECIO
090042913128 MFUENTES
090042894687 SARROYO
090100463910 JCODONY
090042896854 A MORANTE
090042967824 JPALMA
090043244378 MARRANZ
090401348185 VFUNEZ
090043243120 M RODRIGUEZ
090042893671 RELONTE SL
090042845676 J LIJARCIO
090042845664 JLIJARCIO
090042897081 JCANSECO
090100486325 J RODRIGUEZ
090043225773 SMATEOS
090043233332 JPASCUAL
090401190401 LLACALZADA
090100372058 A VICENTE
090401190322 PMORENO
090043226042 J CARREIRA
090042894572 TRANSPORTES CALLEJA MARIN
090042886484 MSANCHEZ
090042886472 MSANCHEZ
090042937420 AVALVERDE
090201906757 FMILA
090401199477 F BUENDIA
090042914960 M RODRIGUEZ
090042880238 EUROC AST1ÑEIRA SL
090042896957 M VILLANUEVA
090042958458 M ANTOLINEZ
090042929630 JMONTOYA
090201900688 A DI PRIMO
090042960313 A ROQUE
090042935604 PAPERPAY Y ASOCIADOS SL
099201903818 AUTOALROZAS SL
090042919568 OPERACIONES LOGISTICAS DE
090042936074 0 GUTIERREZ
090401347806 TCASTAÑEDA
090401348148 L IGLESIAS
090042864324 LGONZALEZ
090043235420 FDELGADO
090401344313 R LOPEZ DE CARRION
090401341970 AISCAR
090043243829 FGONZALEZ
090042909381 V PODEROSO
090042909563 V PODEROSO
090042909575 V PODEROSO
090042902957 L RODRIGUEZ
090042902945 L RODRIGUEZ
090042912744 A VILURTA
090401188406 ECASADO
090401196129 F JIMENEZ
090043238871 SHERNANDEZ
090043232194 M JIMENEZ
090042926585 HFERNANDEZ
090201900913 R COCINAS
090401347776 EJAREÑO
090043231062 J BARREIRO

IDBNTIF. LOCALIDAD FBCHA CUANTIA SUSP. PRBCBPTO ART°

13286223 MIRANDA DE EBRD 20.05.97 20.000 ID 13/92 048.

13293121 MIRANDA DE EBRD 15.04.97 25.000 1DL 339/90 067.4

13293829 MIRANDA DE EBRD 24.07.97 20.000 ID 13/92 048.

13300535 MIRANDA DE EBRO 4.06.97 15.000 ID 13/92 167.

13306198 MIRANDA DE EBRD 13.04.97 5.000 RDL 339/90 059.3

13306198 MIRANDA DE EBRO 33.04.97 5.000 RDL 339/90 059.3

16222777 MIRANDA DE EBRO 11.04.97 5.000 ROL 339/90 059.3

16268508 MIRANDA DE EBRO 01.07.97 15.000 RD 13/92 117.1

16279110 MIRANDA OE EBRO 29.04.97 25.000 RDL 339/90 061.3

28042056 MIRANDA DE EBRO 10.06.97 10.000 LEY30/1995

03056099 OUINTANAORTUÑO 28.03.97 30.000 RD 13/92 050.

71254081 S MARIA DEL CAMPO 18.04.97 5.000 RDL 339/90 059.3

71254081 S MARIA DEL CAMPO 18.04.97 5.000 RDL 339/90 059.3

13300019 S MARIA RIBARREOONDA 31.03.97 25.000 RDL 339/90 067.4

13075055 SALAS DE BUREBA 15.06.97 50.000 RDL 339/90 060.1

13131377 CERECEDA 12.06.97 15.000 RD 13/92 117.1

14835129 VILLASANA DE MENA 11.04.97 10.000 LEY30/1995

78908128 VILLASANA DE MENA 17.06.97 15.000 RD 13/92 036.2

13072859 VILLADIEGO 09.06.97 10.000 LEY30/1995

13112256 VILLACIENZO 14.06.97 5.000 RD 13/92 090.1

13040861 VILLANUEVA DE ARGAÑO 17.06.97 15.000 RD 13/92 117.1

30590191 VILLARCAYO 06.07.97 10.000 LEY30/1995

13150236 VILLASANDINO 14.06.97 15.000 RD 13/92 117.1

34026264 CABRA 13.07.97 15.000 RD 13/92 039.2

30420931 CORDOBA 06.07.97 15.000 RD 13/92 039.2

30442750 CORDOBA 21.04.97 5.000 RDL 339/90 059.3

30754135 CORDOBA 26.04.97 35.000 ROL 339/90 061.3

40289914 FIGUERES 22.04.97 10.000 LEY30/1995

13917003 PONTDEMOLINS 28.04.97 20.000 RDL 339/90 061.3

74611409 ALHAMA DE GRANADA 15.06.97 15.000 RD 13/92 039.2

03080143 GUADALAJARA 06.07.97 15.000 RD 13/92 151.2

70162800 SIGUENZA 19.07.97 30.000 RD 13/92 050.

29763974 CARTAYA 29.06.97 15.000 RD 13/92 117.1

B22159917 BINEFAR 05.06.97 10.000 LEY30/1995

40880641 LLEIDA 19.03.97 10.000 RDL 339/90 061.1

40880641 LLEIOA 19.03.97 10.000 RDL 339/90 061.1

10109807 ASTORGA 13.04.97 15.000 RD 13/92 039.2

09772775 ZUARES DEL PARAMO 01.05.97 5.000 RD 13/92 154.

09987420 PONFERRADA 03.07.97 10.000 LEY30/1995

16482151 LOGROÑO 02.07.97 15.000 RD 13/92 117.1

16498147 LOGROÑO 19.04.97 20.000 RD 13/92 050.

16535351 LOGROÑO 16.04.97 10.000 RD 13/92 018.2

16551363 LOGROÑO 19.04.97 40.000 RD 13/92 052.

33761186 LUGO 27.06.97 15.000 RD 13/92 154.

A78628740 ALCALA DE HENARES 13.04.97 25.000 RDL 339/90 061.3

08995427 ALCALA DE HENARES 18.03.97 5.000 RDL 339/90 059.3

08995427 ALCALA DE HENARES 18.03.97 5.000 ROL 339/90 059.3

34093902 ALCALA DE HENARES 19.05.97 10.000 LEY30/1995

01374239 ALCOBENDAS 30.03.97 30.000 RD 13/92 050.

08927376 ALCORCON 11.05.97 30.000 RD 13/92 052.

50722734 ALGETE 26.04.97 5.000 RDL 339/90 061.1

B81170391 ARGANDA 23.03.97 15.000 RD 13/92 039.2

71924662 COLMENAREJO 23.05.97 10.000 LEY30/1995

00979927 FUENLABRADA 09.06.97 15.000 RD 13/92 117.1

11785948 GETAFE 18.06.97 15.000 RD 13/92 117.1

52989533 LAS ROZAS DE MADRID 03.04.97 20.000 RD 13/92 048.

08661945 LEGANES 17.06.97 10.000 LEY30/1995

B80460660 MADRID 01.06.97 10.000 LEY30/1995

B80854870 MADRID 19.05.97 50.000 RDL 339/90 072.3

B81146193 MADRID 26.05.97 25.000 RD 13/92 013.1

00051391 MADRID 05.06.97 15.000 RD 13/92 117.1

00486504 MADRID 17.07.97 20.000 RD 13/92 048.

00560597 MADRID 18.07.97 20.000 RD 13/92 052.

00825901 MADRID 18.05.97 20.000 RDL 339/90 061.3

01043222 MADRID 05.07.97 10.000 RD 13/92 010.2

01170311 MADRID 11.07.97 40.000 RD 13/92 050.

01371041 MADRID 11.07.97 20.000 RD 13/92 048.

01471888 MADRID 01.07.97 15.000 RD 13/92 167.

01813188 MADRID 18.05.97 5.000 RDL 339/90 059.3

01813188 MADRID 18.05.97 5.000 RDL 339/90 059.3

01813188 MADRID 18.05.97 15.000 RDL 339/90 061.4

02054240 MADRID 12.04.97 5.000 RDL 339/90 059.3

02054240 MADRID 12.04.97 5.000 RDL 339/90 059.3

02237823 MADRID 15.04.97 5.000 RDL 339/90 059.3

02610190 MADRID 13.04.97 20.000 RD 13/92 050.

02629247 MADRID 02.05.97 20.000 RD 13/92 048.

02638154 MADRID 10.07.97 50.000 1 RD 13/92 087.1A

02819736 MADRID 07.07.97 15.000 RD 13/92 117.1

02874515 MADRID 18.05.97 5.000 RDL 339/90 059.3

03753150 MADRID 25.04.97 30.000 RD 13/92 050.

05240304 MADRID 17.07.97 30.000 RD 13/92 048.

05340755 MADRID 28.06.97 25.000 RDL 339/90 060.1
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090042945592 TFERNANDEZ 05372899 MADRID 13.06.97 15.000 RD 13/92 117.1
090042934697 R FERNANDEZ 05387095 MADRID 09.06.97 15.000 RD 13/92 167.
090401347636 J MENDEZ 05857860 MADRID 16.07.97 20.000 RD 13/92 048.
090042910103 EBERRUGUETE 11829874 MADRID 20.04.97 5.000 RDL 339/90 061.1
090042928077 D CEBRIAN 12216267 MADRID 27.05.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090042960039 C MUIAN 12961819 MADRID 15.06.97 5.000 RD 13/92 090.1
090401348562 RGOMEZ 13722173 MADRID 21.07.97 20.000 RD 13/92 052.
090043243386 F ORTIZ 13774495 MADRID 18.07.97 2.000 RDL 339/90 059.3
090201904554 MSERRANO 14679800 MADRID 04.05.97 20.000 RD 13/92 050.
090042935392 I REZABALA 14905294 MADRID 26.05.97 25.000 RDL 339/90 061.3
090401346220 RSÜAREZ 15118083 MADRID 23.07.97 40.000 RD 13/92 048.
090401347661 A CORRALES 17682056 MADRID 16.07.97 20.000 RD 13/92 048.
090401200108 MLOPEZ 27524791 MADRID 15.05.97 20.000 RD 13/92 050.
090401199453 J LOMAS 50060095 MADRID 11.05.97 30.000 RD 13/92 052.
090401343497 J GOMEZ 50399501 MADRID 02.07.97 20.000 RD 13/92 048.
090042932767 J GARCIA 50448288 MADRID 18.05.97 15.000 RD 13/92 039.2
090401199386 M MARTINEZ 50525549 MADRID 15.05.97 20.000 RD 13/92 050.
090042899211 J FERNANDEZ 50712811 MADRID 21.05.97 25.000 RDL 339/90 061.3
090201900846 C DE LA LLAVE 50780516 MADRID 19.04.97 30.000 RD 13/92 050.
090401347624 A MUÑOZ 50818749 MADRID 16.07.97 20.000 RD 13/92 048.
090042898504 ASAN ROMAN 50859859 MADRID 17.05.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090401198140 MSANCHEZ 50937729 MADRID 28.04.97 20.000 RD 13/92 048.
090401199003 LFERNANDEZ 51059617 MADRID 07.05.97 20.000 RD 13/92 048.
090042883616 MDIEZ 51376290 MADRID 16.04.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090201906733 V FERNANDEZ 51408511 MADRID 30.03.97 20.000 RD 13/92 052.
090401202944 JCARRERA 51603971 MADRID 20.05.97 20.000 RD 13/92 048.
090042959451 DCARVAJAL 51613277 MADRID 28.06.97 15.000 RD 13/92 117.1
090201906745 JGARZON 51693591 MADRID 30.03.97 30.000 RD 13/92 050.
090100488838 MGUERRERO 70005097 MADRID 20.06.97 10.000 LEY30/1995
090042911247 LMONTERO 07001826 DAGANZO 14.04.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090042905788 J VINOEL 00399248 EL PLANTIO 29.04.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090042905790 J VINOEL 00399248 EL PLANTIO 29.04.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090042936876 PLUCAS 00651394 POZUELO DE ALARCON 22.06.97 10.000 LEY30/1995
090401347867 JBORREGO 50690485 POZUELO DE ALARCON 17.07.97 20.000 RD 13/92 048.
090042851093 MTAJADURA 13074956 RIVAS VACIAMADRID 19.03.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090043255480 EPRADANA 52111161 SAN FERNANDO HENARES 05.07.97 15.000 RD 13/92 117.1
090042854896 V CALVO 01037419 SAN SEBASTIAN REYES 16.03.97 15.000 RD 13/92 117.1
090401201198 CMONTERO 07473209 SAN SEBASTIAN REYES 26.05.97 20.000 RD 13/92 048.
090042944320 J MODREGO 08977736 TORREJON DE ARDOZ 22.06.97 15.000 RD 13/92 130.3
090042944332 J MODREGO 08977736 TORREJON DE ARDOZ 22.06.97 15.000 RD 13/92 039.2
090201904062 A GONZALEZ 52088080 TORREJON DE CALZADA 26.03.97 20.000 RD 13/92 050.
090042918930 F GOMEZ 24795913 BENAMOCARRA 18.05.97 15.000 RD 13/92 039.2
090042884177 M LIDIO ROA MA032586 MARSELLA 10.04.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090042883811 M LIDIO ROA MA032586 MARSELLA 10.04.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090042902660 E MOLINA 74337015 BLANCA 13.04.97 15.000 RD 13/92 039.2
090042883793 JCANO 22090734 MOLINA DE SEGURA 08.04.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090042883320 JCANO 22090734 MOLINA DE SEGURA 08.04.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090042903755 TRANSPORTES USABIAGA HERMA B31096282 ARTAZU 11.04.97 35.000 RDL 339/90 067.4
090042875310 M REMACHA 17028357 BARAÑAIN 07.04.97 20.000 RDL 339/90 067.4
090042923626 J GARIN 15704544 ESTELLA 03.06.97 15.000 RD 13/92 117.1
090100473124 A SEVILLA 15734999 LODOSA 31.03.97 20.000 RDL 339/90 067.4
090042893944 FUNDACION ENGELMAJER G31196603 PAMPLONA 26.04.97 15.000 RDL 339/90 061.1
090042925611 A CIRIA 13148392 PAMPLONA 30.04.97 20.000 RDL 339/90 061.3
090401203080 F ORORBIA 15733677 PAMPLONA 21.05.97 20.000 RD 13/92 052.
090042922051 M RODRIGUEZ 15795443 PAMPLONA 13.06.97 15.000 RD 13/92 167.
090401206147 C ESTABOLITE 15836899 PAMPLONA 01.06.97 50.000 1 RD 13/92 048.
090401187440 GCATALAN 33428604 PAMPLONA 09.05.97 20.000 RD 13/92 048.
090042914777 TRANSPORTES SAEZSL B26101790 TUDELA 27.04.97 35.000 RDL 339/90 061.3
090043243581 HCOLLADO 11361074 AVILES 07.07.97 15.000 RD 13/92 117.1
090042925854 C GONZALEZ 10846118 GIJON 11.05.97 5.000 RDL 339/90 061.1
090042958525 F RUBIO 10896334 GIJON 18.06.97 2.000 RDL 339/90 059.3
090401195824 V CELORIO 09749573 RIBADESELLA 01.05.97 30.000 RD 13/92 050.
090042873957 ELOZAR 71916458 CERVERA 26.05.97 15.000 RDL 339/90 061.1
090043235626 JHERA DE 12716729 HERRERA DE PISUERGA 05.07.97 15.000 RD 13/92 167.
090042851883 J CHICO 12724967 FALENCIA 04.04.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090042901862 J GUTIERREZ 12752509 FALENCIA 11.05.97 15.000 RD 13/92 039.2
090043227010 E GARCIA 13010830 FALENCIA 23.06.97 5.000 RD 13/92 031.
090042903858 TRANSAGARSL B36650547 VIGO 13.04.97 15.000 RD 13/92 039.2
090401193384 JBLAS 12230373 VIGO 21.05.97 20.000 RD 13/92 048.
090043249352 J MOLINA 33399636 VIGO 06.07.97 15.000 RD 13/92 167.
090043213527 J BELMONTE 34583361 VIGO 25.06.97 15.000 RD 13/92 154.
090042904127 JGONZALEZ 36001551 VIGG 16.04.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090043244342 E VISCAROLASAGA 13764155 MALIAÑO 01.07.97 15.000 RD 13/92 117.1
090401348586 JGONZALEZ 13772553 MALIAÑO 21.07.97 20.000 RD 13/92 052.
090100481893 JACEDO 16513805 MURIEDAS 13.05.97 100.000 0121190 198.H
090043238585 A ANDRES 14675601 CASTRO URDIALES 02.07.97 5.000 RD 13/92 072.1
090401344581 SFERNANDEZ 20201820 EL ASTILLERO 12.07.97 20.000 RD 13/92 048.
090042906057 EFLLANILLOE HIJOS SL B39294905 GAJANO 27.04.97 15.000 RD 13/92 039.2
090042959931 ROTI 72024648 CECEÑAS 20.06.97 15.000 RD 13/92 117.1
090043244329 MUEBLES MHEFA S L B39233770 BARCENA DE CUDON 26.06.97 10.000 LEY30/1995
090043228660 MARISCOS DEL CANTABRICO S A39015326 SANTANDER 08.07.97 10.000 LEY30/1995
090201904372 JMARCOS 06922187 SANTANDER 27.04.97 30.000 RD 13/92 050.
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090042957855 JMAZO 13578532 SANTANDER 18.06.97 15.000 RD 13/92 117.1
090401200844 JSANCHEZ 13643366 SANTANDER 20.05.97 30.000 RD 13/92 052.
090042942281 MSOLAR 13665292 SANTANDER 11.06.97 39.000 RD 13/92 050.
090042911363 GPEREZ 13699126 SANTANDER 16.04.97 5.000 ROL 339/90 059.3
090042932196 LVAZQUEZ 13728216 SANTANDER 17.06.97 5.000 RD 13/92 029.1
090042867404 F IGLESIAS 13745087 SANTANDER 15.04.97 5.000 ROL 339/90 059.3
090201903859 J CUBRIA 13783462 SANTANDER 28.02.97 30.000 RD 13/92 050.
090401344301 JFERNANDEZ 13796514 SANTANDER 11.07.97 20.000 RD 13/92 050.
090042931921 PCARRAL 13763042 SELAYA 13.06.97 15.000 RD 13/92 117.1
090401343461 EBERRIO 13855977 TORRELAVEGA 02.07.97 30.000 RD 13/92 048.
090401202415 MDIAZ 13883041 TORRELAVEGA 04.06.97 20.000 RO 13/92 048.
090401204059 A PEREZ 13922713 TORRELAVEGA 01.06.97 20.000 RD 13/92 050.
090043216395 J MEIZOSO 13924135 TORRELAVEGA 23.07.97 15.000 RO 13/92 167.
090042896143 M HUERTOS 13048726 SALAMANCA 24.04.97 20.000 RDL 339/90 061.3
090042922105 ETRISTAN 14508980 VILLARES DE LA REINA 18.06.97 10.000 RD 13/92 018.2
090042912434 AVELEZ 31357414 MAIRENA DEL ALJARAFE 05.06.97 15.000 RD 13/92 117.1
090042959621 E MARIN 75374883 SEVILLA 21.06.97 10.000 LEY30/1995
090042911065 A CASTRO 45422160 ALCOBA DE LA TORRE 24.04.97 15.000 RD 13/92 117.1
090201901061 GGRANADA 18000277 EL BURGO DE OSMA 10.05.97 30.000 RD 13/92 050.
090042894110 I GONZALEZ 72880285 SAN ESTEBAN GORMAZ 15.04.97 5.000 ROL 339/90 059.3
090401195319 GHERNANZ 05238421 SORIA 29.04.97 50.000 1 RD 13/92 050.
090042917304 F APARICIO 34088797 ANDOAIN 01.05.97 15.000 RO 13/92 167.
090401200005 JVALDEZATE 03374271 ARECHAVALETA 14.05.97 20.000 RD 13/92 048.
090401345421 JIDOETA 15366145 AZPEITIA 18.07.97 20.000 RD i3/92 048.
090043235237 MGONZALEZ 72572722 BERGARA 20.07.97 50.000 2 RD 13/92 020.1
090401200698 FENCABO 72875006 BERGARA 19.05.97 20.000 RD 13/92 052.
090043253136 F URIARTE 15371601 EIBAR 06.07.97 15.000 RD 13/92 117.1
090042794899 A SALABERRIA 15385131 EIBAR 17.04.97 15.000 RDL 339/90 062.2
090042876016 RACHA 15391055 EIBAR 02.05.97 15.000 RD 13/92 154.
090043237532 RALONSO 15360944 ELGOIBAR 24.06.97 15.000 RD 13/92 117.1
090042922221 JJORGE 15377753 ELGOIBAR 09.06.97 15.000 RD 13/92 117.1
090043250330 J MUÑAGORRI 15911722 IBARRA 08.07.97 10.000 RO 13/92 029.1
090042917924 EXPEDICIONES RAYSHA S L B20509584 IRUN 12.05.97 15.000 RDL 339/90 062.1
090043214313 MGENUA 15238070 IRUN 08.07.97 15.000 RD 13/92 117.1
090042911612 FDOPOZO 34103052 LASARTE ORIA 26.04.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090042876880 ALEARRETA 15322161 MONDRAGON 02.06.97 15.000 RD 13/92 154.
090043229523 J DE LA TORRE 16273813 MONDRAGON 23.06.97 15.000 RD 13/92 117.1
090401344635 A URIBECHEBARRIA 72447604 MONDRAGON 12.07.97 30.000 RD 13/92 048.
090201900561 JGONZALEZ 08581600 SAN SEBASTIAN 02.03.97 20.000 RD 13/92 052.
090401345172 A ARRILLAGA 15004732 SAN SEBASTIAN 17.07.97 20.000 RO 13/92 048.
090043252533 A MUÑAGORRI 15047477 SAN SEBASTIAN 26.06.97 15.000 RD 13/92 117.1
090043255339 FAMORENA 15216224 SAN SEBASTIAN 01.07.97 10.000 LEY30/1995
090401345895 JBENGOA 15916109 SAN SEBASTIAN 20.07.97 30.000 RD 13/92 048.
090043255340 R LOINAZ 15964961 SAN SEBASTIAN 01.07.97 2.000 RDL 339/90 059.3
090043228622 R LOINAZ 15964961 SAN SEBASTIAN 01.07.97 2.000 RDL 339/90 059.3
090043228610 R LOINAZ 15964961 SAN SEBASTIAN 01.07.97 2.000 RDL 339/90 059.3
090042928387 R ARANZASTI 35771572 SAN SEBASTIAN 05.06.97 15.000 RD 13/92 117.1
090401341683 A GONZALEZ 44130759 SAN SEBASTIAN 08.07.97 40.000 RD 13/92 048.
090043250354 J FERNANDEZ 13289966 CAMPO CLARO TARRAG 12.07.97 75.000 3 RD 13/92 020.1
090401200224 SPAU 20771484 ALCIRA 15.05.97 39.000 RD 13/92 •050.
090042886940 FELIPE MAESTRO SL B46786760 RIBA ROJA DE TURIA 22.03.97 25.000 RD 13/92 013.1
090042913542 FELIPE MAESTRO SL B46786760 RIBA ROJA DE TURIA 23.04.97 25.000 RD 13/92 013.1
090042923730 TRANSPORTES ALEGRESE 846198313 VALENCIA 05.05.97 25.000 RD 13/92 013.1
090042915782 J RODRIGO 19164700 VALENCIA 11.05.97 15.000 RD 13/92 039.2
090042941884 MCORELE 19454601 VALENCIA 19.06.97 15.000 RD 13/92 167.
090042889291 M OLCINAR 22504472 VALENCIA 23.03.97 20.000 RDL 339/90 061.4
090100481546 0 ROMERO 45421439 PEÑAFIEL 30.04.97 10.000 LEY30/1995
090401200560 BAYUSO 08026656 VALLADOLID 19.05.97 30.000 RD 13/92 050.
090043214260 I MANZANO 09269674 VALLADOLID 23.06.97 15.000 RD 13/92 117.1
090042944812 JCORDERO 09291730 VALLADOLID 18.06.97 15.000 RD 13/92 151.2
090100505400 M CABELLO 09303910 VALLADOLID 24.04.97 50.000 3 RD 13/92 020.1
090042877100 RCLARES 09328448 VALLADOLID 11.06.97 15.000 RO 13/92 154.
090042772958 JFERNANDEZ 12216461 VALLADOLID 26.04.97 5.000 RDL 339/90 059.3
090042772971 JFERNANDEZ 12216461 VALLADOLID 26.04.97 25.000 RDL 339/90 061.3
090401197328 C GARCIA 12216642 VALLADOLID 13.05.97 20.000 RD 13/92 052.
090042907141 MPEDRERO 12244985 VALLADOLID 04.05.97 15.000 RD 13/92 154.
090043248566 TORTIZ 12356511 VALLADOLID 02.07.97 15.000 RD 13/92 117.1
090100481492 F FERNANDEZ 12370804 VALLADOLID 14.04.97 15.000 RD 13/92 152.
090201904487 A MARTINEZ 25887102 VALLADOLID 01.05.97 30.000 RD 13/92 050.
090042876302 TSALVADOR 14928075 AMURRIO 01.06.97 15.000 RD 13/92 117.1
090042794401 A FUENTES 14600672 ARTZINIEGA 04.04.97 5.000 RDL 339/90 061.1
090401348379 IZUBIAGA 14508738 LLODIO 20.07.97 20.000 RD 13/92 050.
090042918266 FCORCUERA 16207219 ANUCITA 11.05.97 5.000 ROL 339/90 059.3
090042901760 TRANSPORTES GORDOA S A AO1024769 VITORIA GASTEIZ 04.05.97 15.000 RD 13/92 039.2
090043225827 ARTEPULSL BO104984 VITORIA GASTEIZ 10.07.97 10.000 LEY30/1995
090043214052 HVERA VI001298 VITORIA GASTEIZ 05.07.97 15.000 RO 13/92 167.
090043252624 M RUBIO 11700388 VITORIA GASTEIZ 01.07.97 15.000 RD 13/92 117.1
090401197031 J IBAÑEZ 12679957 VITORIA GASTEIZ 10.05.97 20.000 RD 13/92 050.
090042920728 F VICARIO 13007046 VITORIA GASTEIZ 09.06.97 25.000 RD 13/92 003.1
090201901048 ENUÑEZ 13211358 VITORIA GASTEIZ 09.05.97 20.000 RD 13/92 050.
090401341804 PBARAHONA 15273271 VITORIA GASTEIZ 0.07.97 20.000 RD 13/92 048.
090043233307 J AGUIRREGOMEZCORTA 15325405 VITORIA GASTEIZ 35.07.97 15.000 RD 13/92 117.1
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090043255420 
090043252661 
090042919556 
090042877355 
090042920510 
090042881541 
090401346012 
090043234889 
090401191429 
090042876260 
090042877070 
090042794528 
090042877082 
090042875541 
090401346152 
090401191612 
090043252855 
090043235614 
090042881966 
090043249819 
090201904694 
090042876170 
090042905028 
090042883150 
090100473422 
090042875449 
090042906070 
090043252594 
090043252600 
090042875103 
090043230320 
090042895746

J OCHOA DE OLANO
J AREITIO
S SAN VICENTE
JGUEVARA
V BENITO
JDE ARESTI
JCOLAS
A FERNANDEZ DE LABASTIDA 
TSANZ
FMORENO
M FIDALGO
JSARASUA
A LASARTE
MEGUIA
BARANEGUI
M MILLA
J GOMEZ DE BALUGERA
G BARDEC1
A IZAGA
LCALVO
R VITORES
CM0NGE
HROBLEDO
J DEL RIO
JPEREZ
A CARRASCO
EDEL BARCO
JSALGADO
R MARTINEZ
CONSTRUCCIONES JIMENEZ LOP 
STARAZ0NA
JFERNANDEZ

16182351 
16184444 
16202097 
16204631 
16221506 
16225406 
16236200 
16243596 
16246740 
16251811 
16254457 
16276226 
16279536 
16285085 
16286114 
16286966 
16297481 
16302561 
44682761 
71100682 
71241515 
71254545 
72162639 
72714590 
72721663 
75971168 
16222642 
34541412 
44684990 
B50150622 
25151646 
11709958

VITORIA GASTEIZ 
VITORIA GASTEIZ 
VITORIA GASTEIZ 
VITORIA GASTEIZ 
VITORIA GASTEIZ 
VITORIA GASTEIZ 
VITORIA GASTEIZ 
VITORIA GASTEIZ 
VITORIA GASTEIZ 
VITORIA GASTEIZ
VITORIA GASTEIZ 
VITORIA GASTEIZ 
VITORIA GASTEIZ 
VITORIA GASTEIZ 
VITORIA GASTEIZ 
VITORIA GASTEIZ
VITORIA GASTEIZ 
VITORIA GASTEIZ 
VITORIA GASTEIZ 
VITORIA GASTEIZ 
VITORIA GASTEIZ 
VITORIA GASTEIZ
VITORIA GASTEIZ 
VITORIA GASTEIZ 
VITORIA GASTEIZ 
VITORIA GASTEIZ 
ABECHUCO VITORIA G 
BERROSTEGUIETA 
BERROSTEGUIETA
TARAZ0NA DE ARAGON 
ZARAGOZA
ZAMORA

04.07.97 
06.07.97 
18.05.97 
11.06.97 
26.05.97 
06.04.97 
21.07.97 
05.07.97 
03.05.97 
19.05.97 
09.06.97 
29.03.97 
10.06.97 
16.04.97 
23.07.97 
15.05.97 
04.07.97 
05.07.97 
17.04.97 
02.07.97 
08.05.97 
12.05.97 
19.04.97 
20.04.97 
25.04.97 
10.04.97 
27.04.97 
01.07.97 
01.07.97 
15.04.97 
29.06.97 
20.04.97

15.000 
15.000 
20.000 
15.000 
50.000 
5.000 

20.000 
75.000 
25.000 
20.000 
15.000 
5.000 
15.000 
1.000

30.000 
30.000 
15.000 
15.000 
25.000 
15.000 
30.000 
25.000 
15.000 
15.000 
16.000 
15.000 
15.000 
15.000 
15.000 
35.000 
15.000 
15.000

1

3

RD 13/92 
RO 13/92 
ROL 339/90 
RD 13/92 
RD 13/92 
ROL 339/90 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
ROL 339/90 
RD 13/92 
ROL 339/90 
RD 13/92 
0200679 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RDL 339/90 
RD 13/92 
RD 13/92 
RDL 339/90 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RDL 339/90 
RD 13/92 
RD 13/92 
RD 13/92 
RDL 339/90 
RD 13/92 
RD 13/92

117.1 
117.1 
061.3 
117.1 
044.1
059.3 
048.
020.1 
048.
061.3 
117.1 
059.3 
117.1

048. 
048.
117.1 
167.
061.3 
117.1 
050.
060.1 
117.1 
039.2 
094.1 
061.1
039.2 
117.1
117.1 
067.4
117.1 
039.2

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO DOS 

DE BURGOS

Autos núm. D-452/97.
Don Felipe Domínguez Herrero, Secretario de lo Social número 

dos de los de Burgos y su provincia.
Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la 

fecha, en el proceso seguido a instanca de don Julián Santamaría 
de las Heras, contra Luis Varona Santamaría, en reclamación 
por cantidad, registrado con el número D-452/97, se ha acorda
do citar a Luis Varona Santamaría, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 27 de noviembre de 1997, a las 
11,10 horas de su mañana, para la celebración de los actos de 
conciliación y en su caso juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de este Juzgado de lo Social número dos, sito en la calle 
San Pablo, 12, A, debiendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a Luis Varona Santamaría, se 
expide la presente cédula para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y colocación en el tablón de anuncios.

Burgos, a 16 de septiembre de 1997. — El Secretario Judi
cial, Felipe Domínguez Herrero.

7936. — 3.800

JUZGADO DE LO PENAL NUMERO UNO 
DE BURGOS

El limo. Magistrado Juez del Juzgado de lo Penal número uno 
de Burgos.

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se sigue 
ejecutoria n° 68/93, dimanante del Procedimiento Penal 402/92, 

contra Juan Manuel Ortega Andrés, por un delito de robo, falta 
de hurto, Pa. 383/91, Miranda de Ebro 2, representado por el 
Procurador don Juan Antonio Angulo Santalla, en cuyos autos 
se ha acordado dejar sin efecto la providencia de fecha 1 de 
agosto de 1997 en la que se acordaban los señalamientos para 
la celebración de subastas de las fincas embargadas y edicto 
publicado en el B.O.P. de Burgos, en fecha 25-8-1997 y se 
acuerda que por el Perito señor Aníbal Roncero se proceda a 
efectuar nueva peritación exclusivamente sobre la tercera parte 
de las fincas que fue objeto de embargo.

Dado en Burgos, a 3 de septiembre de 1997. — El Magistrado 
Juez (ilegible). — La Oficial en funciones, Secretaria (¡legible).

7683. — 3.420

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE CASTILLA Y LEON

Sala de lo Social de Burgos
En el recurso de suplicación número 104/97 de esta Sala, 

que trae su causa de los autos número 47/95 del Juzgado de 
lo Social de Burgos 1, seguidos a instancia de MADIN, Mutua 
de Accidentes de Trabajo, contra don Santiago Heras y otro, 
sobre impugnación resolución, ha sido dictada la siguiente:

Providencia. - lima. Sra. doña M.a Luisa Segoviano 
Astaburuaga, Presidenta; lima. Sra. doña M.a Teresa Monasterio 
Pérez, Magistrada; limo, señor don Juan Molins García-Atance, 
Magistrado. - Burgos, a 11 de septiembre de 1997. - Se desig
na nuevo Ponente en estas actuaciones al limo, señor don Juan 
Molins García-Atance, lo que se hará saber a las partes de 
conformidad con el artículo 203 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

Así lo dispuso la Sala y lo firma el señor Presidente. - Doy 
fe: El Presidente (¡legible). - Ante mí (¡legible).

Y para que sirva de notificación en legal forma a don San
tiago Heras Heras y Garvi Burgos, S.A., actualmente en ignora
do paradero, expido la presente en Burgos, a 11 de septiembre 
de 1997. — La Secretaria (¡legible).

7807. — 3.420
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ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

SERVICIO TERRITORIAL DE AGRICULTURA Y 
GANADERIA

Delegación Territorial de Burgos
Area de Estructuras Agrarias

Normas sobre el Plan de Cultivos y Aprovechamiento con motivo 
del amojonamiento y posesión de las nuevas fincas de 
reemplazo de la Zona de Viilanueva de Gumiel (Burgos).
Con motivo del amojonamiento en la zona de concentración 

parcelaria de Viilanueva de Gumiel (Burgos), se establece el 
siguiente plan de cultivos y aprovechamiento de la zona, según 
señala el artículo 20 de la vigente Ley de Concentración Parcelaria 
de Castilla y León, de 28 de noviembre de 1990.

1 ° Las parcelas de procedencia que en la campaña agrí
cola 1996-97 hayan estado sembradas de cereales y legumino
sas, así como aquéllas en que no se hayan realizado labores 
hasta la fecha del replanteo de las nuevas fincas, se cultivarán 
por los propietarios de las nuevas fincas de reemplazo, a partir 
de la fecha en que se entregue la posesión.

2° Las parcelas en las que en la campaña agrícola 1996- 
97 se hayan realizado labores de barbecho, se cultivarán por 
los nuevos propietarios de las nuevas fincas a partir de la toma 
de posesión, teniendo derecho el antiguo propietario a percibir 
el importe, según las normas y costumbres de la zona, de las 
labores de barbecho efectuadas.

3.2 Las parcelas que tengan sembradas patatas, remolacha 
u hortalizas en la campaña agrícola 1996-97, serán cultivadas 
por los nuevos propietarios a partir del momento en que haya 
sido retirada la cosecha y, en todo caso, a partir del 31 de 
diciembre de 1997.

4° En el caso de cultivos pratenses, alfalfa, esparceta, etc., 
los propietarios de las nuevas fincas de reemplazo tomarán 
posesión de ellas en el momento en que las cosechas hayan 
sido levantadas y, en todo caso, a partir del día 31 de diciembre 
de 1997.

5° El aprovechamiento por los antiguos propietarios de los 
árboles frutales y de los árboles maderables que se encuentren 
en las nuevas fincas de reemplazo, se prolongará hasta el día 
31 de diciembre de 1997, pasando a las 24 horas de dicho día 
a pertenercer a los nuevos propietarios, si no han sido retirados 
antes en condiciones legales o haya mediado acuerdo por ambas 
partes.

6° El plazo de aprovechamiento por los antiguos propieta
rios de ios nogales que se encuentren en las nuevas fincas de 
reemplazo, se prolongará hasta el 31 de diciembre de 1998, 
pasando al día siguiente a propiedad de los nuevos propieta
rios.

7° Cualquier otra parcela, cuya situación no se especifica 
en los apartados anteriores, será cultivada por los propietarios 
de las nuevas fincas, a partir de la toma de posesión.

8° Las Autoridades locales vigilarán y procurarán el cum
plimiento de lo dispuesto anteriormente e informarán en los casos 
de infracción. Asimismo, los propietarios interesados denuncia
rán a los que infrinjan las presentes normas.

9° La infracción de lo dispuesto en las anteriores normas 
será sancionada por el Delegado Territorial de la Junta de Castilla 
y León, previo expediente tramitado por este Servicio Territorial, 
con audiencia del interesado, con multas de 1.000 a 25.000 
pesetas, conforme a lo dispuesto en el artículo 20 antes citado.

10. Cualquier duda que surja en la interpretación de estas 
normas puede consultarse en el Area de Estructuras Agrarias 
del Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería de la Junta de 

Castilla y León, situada en la cuarta planta de la Delegación 
Territorial en Burgos, Glorieta de Bilbao, s/n.

Burgos, a 22 de agosto de 1997. — El Jefe del Servicio 
Territorial de Agricultura y Ganadería, P. A., Angel Silva Resina.

7367. — 11.400

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

DIRECCION PROVINCIAL DE LA TESORERIA 
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

DE BURGOS

Intentada la notificación a la entidad Soldaduras y Servicios, 
S.L., NIF.: B-09217167 y domicilio en Aranda de Duero (Burgos), 
C./ Bemposta, Pol. Ind. Allendeduero, Pare. 135 N, sin que haya 
sido posible la misma, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co- 
mún, se publica este edicto y se les comunica la iniciación de 
expediente de responsabilidad solidaria al amparo de lo dispuesto 
en el articulo 10 del Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación 
de los Recursos del Sistema de Seguridad Social, por las 
deudas contraídas con la Seguridad Social por la entidad Me
talúrgica Inara, S.L., NIF.: B-09295056.

Para cumplimientar el trámite de audiencia a que se refiere 
el artículo 84.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi
miento Administrativo Común, podrán comparecer en la 
Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva (Calle Vitoria 
número 16, de Burgos), en el plazo de quince días contados a 
partir del siguiente al de la publicación de este edicto, a fin de 
examinar el expediente instruido al efecto y, en su caso, formu
lar las alegaciones y aportar los documentos que estimen per
tinentes.

De no atender el presente requerimiento en el plazo indica
do se entenderá que renuncian a este trámite.

Burgos, 20 de agosto de 1997. — El Subdirector Provincial 
de Recaudación Ejecutiva, Jesús Martínez García.

7320. — 3.000

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DUERO

Secretaría General
Don José Manuel Gutiérrez Santamaría, como Alcalde-Pre

sidente del Ayuntamiento de Sordillos, con domicilio en 09128 
Sordillos (Burgos), solicita autorización para corta de árboles, en 
el cauce del río Odra, en término municipal de Sordillos (Burgos).

Información pública.—
La autorización solicitada comprende la corta de siete árbo

les, situados en el cauce del río Odra, en el paraje denominado 
«La Vega».

El perímetro es de 1 metros a 1,20 metros del suelo.
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 72 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
aprobado por R. D. 849/1986 de 11 de abril, a fin de que, en el 
plazo de treinta días, contados a partir de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, pue
dan presentar reclamaciones los que se consideren perjudica
dos, en la Alcaldía de Sordillos (Burgos), o ante esta Secretaría de 
la Confederación Hidrográfica del Duero, calle Muro, 5, Valladolid, 
donde se hallan de manifiesto las documentaciones técnicas del 
expediente de referencia.

Valladolid, 11 de agosto de 1997. — El Secretario General, 
Eduardo Mora Cazorla.

7448. — 3.000
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AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Sección Hacienda - Negociado Contratación
Resolución del Ayuntamiento de Burgos, (Sección de Ha

cienda y Patrimonio, expediente número 56/97 de Contratación), 
por la que se hace pública la adjudicación, mediante concurso, 
a través de un procedimiento abierto y tramitación ordinaria, del 
contrato de las obras de renovación de firmes urbanos corres
pondientes al año 1997, desglosándose en tres lotes referidos 
a los tres proyectos redactados, con los siguientes presupues
tos base de licitación:

Lote 1.°: 43.648.682 pesetas.
Lote 2.°: 53.651.992 pesetas.
Lote 3.°: 45.725.568 pesetas.
Incluido control de calidad, gastos generales, beneficio in

dustrial e I .V.A., cuyo anuncio de licitación fue publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 126 del día 27 de mayo de 
1997.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 
13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones 
Públicas, se hace público el acuerdo de la Comisión de Gobier
no de fecha 24 de julio de 1997, por el que se adjudican men
cionadas obras a las siguientes empresas:

a) A la empresa Asfaltos Naturales de Campezo, S.A., por 
un importe de 30.778.566 pesetas, incluido I.V.A., gastos gene
rales y beneficio industrial, las obras referidas en el proyecto 
correspondiente al lote primero.

b) A la empresa Construcciones Adolfo Sobrino, S.A., por un 
importe de 38.216.314 pesetas, incluido I.V.A., gastos generales 
y beneficio industrial, las obras referidas en el proyecto corres
pondiente al lote segundo.

c) A la empresa Hormigones Sierra, S.L., por un importe de 
32.981.882 pesetas, incluido I.V.A., gastos generales y beneficio 
industrial, las obras referidas en el proyecto correspondiente al 
lote tercero.

Burgos, 5 de septiembre de 1997. — El Alcalde, Valentín 
Niño Aragón.

7022. — 5.700

Resolución del Ayuntamiento de Burgos, (Sección de Ha
cienda y Patrimonio, expediente número 221/96 del Negociado 
de Contratación), por la que se hace pública la adjudicación, 
mediante concurso, a través de un procedimiento abierto y tra
mitación ordinaria, del contrato de obras de construcción de 
sepulturas en el Patio de San Francisco y su correspondiente 
urbanización, criptas en el Patio de San Manuel y panteones en 
el Cementerio Municipal, desglosándose en tres lotes referidos 
a los tres proyectos redactados, con un presupuesto base de 
licitación de lote número 1: 19.133.544 pesetas; lote número 2: 
73.411.373 pesetas; y lote número 3; 62.355.604 pesetas, cuyo 
anuncio de licitación fue publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 29 del día 3 de febrero de 1997.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 
13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones 
Públicas, se hace público el acuerdo de la Comisión de Gobier
no de fecha 10 de abril de 1997, por el que se adjudican men
cionadas obras a las siguientes empresas:

a) A la empresa Ferrovial, S.A., las obras de construcción de 
criptas en el Patio de San Francisco del Cementerio Municipal 
y su correspondiente urbanización, por importe de 14.193.263 
pesetas, incluido I.V.A., beneficio industrial y demás tributos de 
las distintas esferas fiscales.

b) A la empresa Contratas y Maquinarias, S.A ., las obras de 
construcción de un patio de sepulturas con criptas en el Patio 

de «San Manuel» del Cementerio Municipal, por importe de 
52.525.837 pesetas, I.V.A. incluido, beneficio industrial, y demás 
tributos de las distintas esferas fiscales.

c) A la Unión Temporal de Empresas, Lanbide, Empresa 
Constructora, Sociedad Anónima, Promociones y 
Pavimentaciones Balgorza, Sociedad Anónima, las obras de 
construcción de panteones en terrenos procedentes de la de
molición del antiguo cerramiento del Cementerio, por importe de 
37.457.011 pesetas, incluido I.V.A., beneficio industrial, y demás 
tributos de las distintas esferas fiscales.

Burgos, 5 de septiembre de 1997. — El Alcalde, Valentín 
Niño Aragón.

7023. — 5.700

Resolución del Ayuntamiento de Burgos, Sección de Ha
cienda y Patrimonio (Negociado de Contratación), expediente 
número 229/96, por la que se hace pública la adjudicación, 
mediante concurso, con un presupuesto base de licitación de 
11.878.424 pesetas, a través de un procedimiento abierto y tra
mitación ordinaria, para contratar los trabajos de control de ca
lidad de las obras de demolición, derribo interior y posterior 
restauración y rehabilitación del inmueble identificado con los 
números 2 y 3 de la Plaza Mayor de Burgos para su adaptación 
a oficinas municipales, cuyo anuncio de licitación fue publicado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, número 34 del día 19 de 
febrero de 1997.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 
13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones 
Públicas, se hace público el acuerdo de la Comisión de Gobier
no de fecha 10 de abril de 1997, por el que se adjudican men
cionados trabajos, a la empresa Cinsa-Ep, Sociedad Anónima, 
de nacionalidad española, por un importe de 10.402.503 pesetas, 
incluido I.V.A.

Burgos, 28 de agosto de 1997. — El Alcalde accidental, 
Germán Pérez Ojeda.

7484. — 3.230

Resolución del Ayuntamiento de Burgos, Sección de Ha
cienda y Patrimonio, (Negociado de Contratación), expediente 
número 219/96, por la que se hace pública la adjudicación, 
mediante concurso, a través de un procedimiento abierto y tra
mitación ordinaria, para contratar la ejecución de las siguientes 
obras y por un presupuesto base de licitación que a continuación 
se relacionan:

Lote n.° 1: Obras de alumbrado público de la C./Julio Sáez 
de la Hoya: 4.143.200 pesetas.

Lote n.° 2: Obras de modificación de la instalación eléctrica 
Arco de San Esteban: 935.070 pesetas.

Lote n.° 3: Obras de alumbrado público del Barrio de Cas
tañares: 11.234.935 pesetas.

Cuyo anuncio de licitación fue publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia número 77 del día 25 de abril de 1997.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 
13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones 
Públicas, se hace público el acuerdo de la Comisión de Gobier
no de fecha 26 de junio de 1997, por el que se adjudican 
mencionadas obras, a las siguientes empresas:

a) A la empresa Urbalux, S.A., las obras de alumbrado 
público de la C./ Julio Sáez de la Hoya, por un precio de 
2.952.859 pesetas, incluido I.V.A., gastos generales, beneficio 
industrial y demás tributos de las distintas esferas fiscales.

b) A la empresa Ingeniería de la Electricidad Veyfra, S. L., 
las obras de modificación de la instalación eléctrica del Arco de 
San Esteban, por importe de 649.740 pesetas, I.V.A. incluido.
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c) A la empresa Ingeniería de la Electricidad Veyfra, S. L, 
las obras de alumbrado público del Barrio de Castañares, por 
importe de 7.142.832 pesetas, I.V.A. incluido.

Burgos, 28 de agosto de 1997. — El Alcalde accidental, 
Germán Pérez Ojeda.

7485. — 5.320 

Resolución del Ayuntamiento de Burgos, Sección de Ha
cienda y Patrimonio (Negociado Contratación), expediente nú
mero 250/96, por la que se hace pública la adjudicación, me
diante contratación directa, con un presupuesto base de licitación 
de 18.279.280 pesetas de los trabajos de sustitución de los 
vidrios de cerramiento de las arcadas del claustro del antiguo 
convento de las RR.MM. Bernardas en el que se encuentra 
ubicado el Conservatorio Municipal de Música.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 
13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones 
Públicas, se hace público el acuerdo de la Comisión de Gobierno 
de fecha 24 de abril de 1997, por el que se adjudican mencio
nados trabajos, a la firma inglesa Pilkington Interglass, S.A., por 
un importe de 18.279.280 pesetas, incluido I.V.A., gastos gene
rales y demás tributos de las distintas esferas fiscales.

Burgos, 28 de agosto de 1997. — El Alcalde accidental, 
Germán Pérez Ojeda.

7486. — 3.230

Resolución del Ayuntamiento de Burgos, Sección de Ha
cienda y Patrimonio (Negociado Contratación), expediente nú
mero 66/97, por la que se hace pública la adjudicación, median
te concurso, con un presupuesto base de licitación de 50.687.868 
pesetas, a través de un procedimiento abierto y tramitación or
dinaria, del contrato de las obras de transformación de la prime
ra planta del edificio del Mercado Municipal de Abastos (G-9), 
sito en la Glorieta de Luis Braille, con destino a un «espacio 
joven», cuyo anuncio de licitación fue publicado en los Boletines 
Oficiales del Estado números 147 y 162 de los días 20 de junio 
de 1997 y 8 de julio de 1997.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 
13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones 
Públicas, se hace público el acuerdo de la Comisión de Gobier
no de fecha 31 de julio de 1997, por el que se adjudican men
cionadas obras, a la empresa Excavaciones Saiz, S.A., por un 
importe de 45.630.269 pesetas, incluido I.V.A., gastos generales 
y beneficio industrial .

Burgos, 28 de agosto de 1997. — El Alcalde accidental, 
Germán Pérez Ojeda.

7487. — 3.230

Resolución del Ayuntamiento de Burgos, Sección de Ha
cienda y Patrimonio (Negociado de Contratación), expediente 
número 137/96, por la que se hace pública la adjudicación, 
mediante concurso, con un presupuesto base de licitación de 
7.000.000 de pesetas, a través de un procedimiento abierto y 
tramitación ordinaria, para contratar la instalación de un circuito 
de televisión para control de la Estación Depuradora de Aguas 
Residuales de Burgos, cuyo anuncio de licitación fue publicado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia número 182 del día 20 de 
septiembre de 1996.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 
13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones 
Públicas, se hace público los acuerdos de la Comisión de Go
bierno de fecha 9 de enero de 1997 por el que se adjudican 
mencionados trabajos a la empresa Securitas Seguridad Espa
ña, Sociedad Anónima, por un importe de 5.789.298 pesetas, 
incluido I.V.A. y demás tributos de las distintas esferas fiscales;

y de fecha 6 de febrero de 1997, por el que se rectifica puntual
mente el acuerdo de fecha 9 de enero de 1997, señalando un 
presupuesto de adjudicación de 6.715.586 pesetas, incluido
I.V.A.,  y demás tributos de las distintas esferas fiscales.

Burgos, 1 de septiembre de 1997. — El Alcalde, Valentín 
Niño Aragón.

7488. — 3.990

Resolución del Ayuntamiento de Burgos (Sección de Ha
cienda y Patrimonio, expediente n ° 37/97 del Negociado de 
Contratación), por la que se hace pública la adjudicación, me
diante concurso, a través de un procedimiento abierto y trami
tación de urgencia, con un presupuesto base de licitación de 
2.784.000 pesetas, I.V.A. incluido, del contrato de los trabajos 
del levantamiento topográfico de los exteriores y subterráneos 
del Parque del Castillo, cuyo anuncio de licitación fue publicado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, n.- 74 del día 21-4-97.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 
13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones 
Públicas, se hace público el acuerdo de la Comisión de Gobier
no de fecha 21 de mayo de 1997, por el que se adjudican 
mencionados trabajos, a la empresa Proyectos, Topografía y 
Servicios, S.A., (Topser, S.A.), por un importe de 2.728.320 
pesetas, incluido I.V.A.

Burgos, 1 de septiembre de 1997. — El Alcalde, Valentín 
Niño Aragón.

7489. — 3.230

Resolución del Ayuntamiento de Burgos (Sección de Ha
cienda y Patrimonio, expediente número 40/96 del Negociado 
de Contratación), por la que se hace pública la adjudicación, 
mediante concurso, sin presupuesto base de licitación, a través 
de un procedimiento abierto y tramitación ordinaria, del contrato 
para el suministro de diversos trofeos, cuyo anuncio de licitación 
fue publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia número 85 
del día 6 de mayo de 1996.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 
13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones 
Públicas, se hace público el acuerdo de la Comisión de Gobier
no de fecha 8 de mayo de 1997 por el que se adjudica men
cionado suministro a las siguientes empresas:

a) A Distribuciones I. Juárez, S.L., los trofeos, marca Pallart.
b) A Exclusivas Marre, S.L., las figuras, con alegorías de

portivas.
c) A D. Jesús Eduardo Tapia Hernando, el suministro de 

distintos trofeos.
d) A Ebro Sport, S.L., el suministro de diversos trofeos.
Burgos, 1 de septiembre de 1997. — El Alcalde, Valentín 

Niño Aragón.
7490. — 3.420

Resolución del Ayuntamiento de Burgos (Sección de Ha
cienda y Patrimonio, expediente número 236/96 del Negociado 
de Contratación), por la que se hace pública la adjudicación, 
mediante concurso, a través de un procedimiento abierto y tra
mitación ordinaria, del contrato de los servicios de limpieza de 
las distintas Dependencias Municipales, cuyo anuncio de 
licitación fue publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 42 del día 18 de febrero de 1997.

En cumplimierito de lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 
13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones 
Públicas, se hace público el acuerdo de la Comisión de Gobier
no de fecha 17 de julio de 1997, por el que se adjudican men
cionados servicios, a las siguientes empresas:
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-Servicios Borgaleses, S. L: 373.950 ptas./mes.
-Atlántica de Limpiezas y Mantenimiento, Sociedad Anóni

ma: 292.870 ptas./mes.
-Eurolimp, S.A.: 2.611.734 ptas./mes.
-Claro Sol, Limpieza de Suelos y Ventanas, Sociedad Anó

nima: 2.485.673 ptas/mes.
Burgos, 1 de septiembre de 1997. — El Alcalde, Valentín 

Niño Aragón.

7491. — 3.230

Resolución del Ayuntamiento de Burgos (Sección de Ha
cienda y Patrimonio, expediente número 33/97 del Negociado 
de Contratación), por la que se hace pública la adjudicación, 
mediante concurso, sin presupuesto base de licitación, a través 
de un procedimiento abierto y tramitación de urgencia, del 
contrato de los recursos humanos necesarios para la ejecución 
de programas sociales y de animación comunitaria, cuyo anuncio 
de licitación fue publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 111 del día 16 de junio de 1997.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 
13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones 
Públicas, se hace público el acuerdo de la Comisión de Gobier
no de fecha 10 de julio de 1997, por el que se adjudica a la 
empresa Eulen, S.A., la contratación del personal necesario para 
la ejecución de los programas a que se refieren los lotes 1 al 7 
que se describen en el artículo 1.e de referido pliego de con
diciones, con sujeción a las estipulaciones de dicho pliego que 
rige como ley del contrato y del contenido de su oferta, la cual 
se considera la más conveniente para el interés municipal en 
base a que al no establecerse en el informe que analiza las 
plicas presentadas, emitido por la Coordinadora de Acción Social 
de fecha 3 de julio de 1997, diferencia sustancial en los 
indicadores de valoración establecidos en el artículo 5 del pliego 
de condiciones respecto de los dos licitadores propuestos por 
la Comisión de Acción Social de fecha 4 de julio de 1997 la 
propuesta económica presentada por la Empresa Eulen, S.A., 
es la más ventajosa para el Ayuntamiento por ser la más eco
nómica, siendo los precios/hora a satisfacer por el Ayuntamiento 
los siguientes:

- Monitor Oficial 1.a: 1.964 pts./hora.
- Diplomado en Artes Aplicadas: 2.338 pts./hora.
- Diplomado en Ciencias de la Educación: 2.998 pts./hora.
- Licenciado Universitario: 3.740 pts./hora.
Asimismo, se hace público el acuerdo de la Comisión de 

Gobierno de fecha 24 de julio de 1997, por el que se adjudica 
a la empresa Arasti Barca, S.C. la contratación de los recursos 
humanos para la ejecución de los programas de las Aulas de 
Tercera Edad, a los que se refiere el lote número 8 que se 
describen en el artículo 1 del pliego de condiciones económico- 
administrativas del que trae causa el presente contrato, conforme 
a las condiciones establecidas en las bases económicas, téc
nicas y administrativas de dicha contratación, por el período de 
un año, prorrogable por la tácita en las condiciones estableci
das municipalmente, y conforme a la propuesta económica y 
mejoras económicas y técnicas establecidas en su oferta eco
nómica, siendo los precios/hora a satisfacer por el Ayuntamiento 
los siguientes:

- Monitor Oficial 1.a: 2.378 pts./hora.
- Diplomado en Artes Aplicadas: 2.650 pts./hora.
- Diplomado en Ciencias de la Educación: 3.700 pts./hora.
- Licenciado Universitario: 4.641 pts./hora.
Burgos, 1 de septiembre de 1997. — El Alcalde, Valentín 

Niño Aragón.

7492. — 9.120

Resolución del Ayuntamiento de Burgos (Sección de Ha
cienda y Patrimonio, expediente número 142/96 del Negociado 
de Contratación), por la que se hace pública la adjudicación, 
mediante concurso, con un presupuesto base de licitación de 
54.000.000 de pesetas, a través de un procedimiento abierto y 
tramitación ordinaria, del contrato de los servicios subalternos 
del Cementerio Municipal de San José, cuyo anuncio de licitación 
fue publicado en el «Boletín Oficial del Estado», número 204 del 
día 23 de agosto de 1996.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 
13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones 
Públicas, se hace público el Decreto de la Alcaldía de fecha 30 
de junio de 1997, ratificado por acuerdo de la Comisión de 
Gobierno de fecha 3 de julio de 1997, por el que se adjudican 
mencionados servicios, a la Unión Temporal de Empresas 
Tumarasa S.L., Jacinto Lázaro, S.A., por un importe de 56.500.000 
pesetas, incluido I.V.A., gastos generales, beneficio indus
trial, cantidad resultante de aplicar a la oferta económica 
presentada, el incremento correspondiente a la actualización 
de las tablas salariales del Convenio de la Construcción para 
el año 1997 y el plus de asistencia concedido, incluido en 
las nóminas del personal durante este mismo ejercicio, au
mento justificado atendiendo al plazo transcurrido desde la 
presentación de la oferta económica y conforme con lo dispuesto 
en la cláusula segunda del pliego de condiciones que rige el 
concurso.

Burgos, 1 de septiembre de 1997. — El Alcalde, Valentín 
Niño Aragón.

7493. — 4.750

Resolución del Ayuntamiento de Burgos, Sección de Ha
cienda y Patrimonio (Negociado de Contratación), expediente 
número 71/97, por la que se hace pública la adjudicación, me
diante concurso, a través de un procedimiento abierto y trami
tación ordinaria, del contrato para el suministro del mobiliario 
para la Biblioteca Municipal a instalar en el Teatro Principal, que 
se indican a continuación:

Lote 1: Sala de lectura: 9.909.432 pesetas.
Lote 2: Hemeroteca: 1.421.357 pesetas.
Lote 3: Videoteca-Fonoteca: 1.155.536 pesetas.
Lote 4: Equipos audiovisuales: 1.198.675 pesetas.
Cuyo anuncio de licitación fue publicado en el «Boletín 

Oficial» de la provincia número 91 del día 16 de mayo de 1997.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 

13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones 
Públicas, se hace público el acuerdo de la Comisión de Gobier
no de fecha 10 de julio de 1997, por el que se adjudica men
cionado suministro a la empresa Fernando Becedas, S.L., por 
un importe de 9.685.100 pesetas, incluido I.V.A.

Burgos, 1 de septiembre de 1997. — El Alcalde, Valentín 
Niño Aragón.

7494. — 3.800

Resolución del Ayuntamiento de Burgos (Sección de Ha
cienda y Patrimonio, expediente número 75/97 del Negociado 
de Contratación), por la que se hace pública la adjudicación, 
mediante contratación directa, con un presupuesto base de 
licitación de 18.631.203 pesetas, a través de un procedimiento 
negociado y tramitación ordinaria, de las obras para la repara
ción total de la cubierta del edificio sito en Plaza del Rey San 
Fernando, 2.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 
13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones 
Públicas, se hace público el acuerdo de la Comisión de Gobier
no de fecha 26 de junio de 1997, por el que se adjudican
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mencionadas obras, a la empresa Constructora San José, S.A., 
por un importe de 18.631.203 pesetas, incluido I.V.A.

Burgos, 1 de septiembre de 1997. — El Alcalde, Valentín 
Niño Aragón.

7495. — 3.000

Resolución del Ayuntamiento de Burgos (Sección de Ha
cienda y Patrimonio, expediente número 118/97 del Negociado 
de Contratación), por la que se hace pública la adjudicación, 
mediante contratación directa, sin tipo de licitación, a través de 
un procedimiento negociado y tramitación ordinaria, del contrato 
de los servicios de limpieza del Teatro Principal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 
13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones 
Públicas, se hace público el acuerdo de la Comisión de Gobier
no de fecha 26 de junio de 1997, por el que se adjudican 
mencionados servicios a la empresa Servicios Burgaleses, S. L, 
por un importe de 579.328 ptas./mes, incluido I.V.A.

Burgos, 1 de septiembre de 1997. — El Alcalde, Valentín 
Niño Aragón.

7496. — 3.000

Resolución del Ayuntamiento de Burgos (Sección de Ha
cienda y Patrimonio, expediente número 168/96 del Negociado 
de Contratación), por la que se hace pública la adjudicación, 
mediante concurso, a través de un procedimiento abierto y tra
mitación ordinaria, del contrato para la enajenación de las par
celas de propiedad municipal números 1, 2, 3, 4 y 5, definidas 
en el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación 
Villímar-Sur, con los siguientes presupuestos:

Parcela núm. 1: 60.706.099 pesetas.
Parcela núm. 2: 98.704.452 pesetas.
Parcela núm. 3: 101.489.533 pesetas.
Parcela núm. 4: 91.985.514 pesetas.
Parcela núm. 5: 183.929.293 pesetas.
Cuyo anuncio de licitación fue publicado en los «Boletines 

Oficiales» de la provincia, número 205 del día 23 de octubre de 
1996, y del Estado, número 279 del día 19 de noviembre de 
1996.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 
13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones 
Públicas, se hace público el acuerdo de la Comisión de Gobier
no de fecha 21 de mayo de 1997, por el que se adjudica men
cionado concurso, a las siguientes empresas:

Lote 1: Parcela n.° 1, a la empresa Tebycon, S. A., por 
precio de 60.706.099 pesetas, al que se adicionarán los tributos 
exigibles.

Lote 2: Parcela n.° 2, a Viviendas de Burgos, Sociedad Coo
perativa, por el precio de 98.704.452 pesetas, al que se adicio
narán los tributos exigibles.

Lote 3: Parcela n.° 3, a la Sociedad Cooperativa Limitada de 
Viviendas «Cuatro Olmos», por el precio de 101.489.533 pesetas, 
al que se adicionarán los tributos exigibles.

Lote 4: Parcela n.° 4, a la Sociedad Cooperativa Limitada de 
Viviendas «Luis Labín», por el precio de 91.985.514 pesetas, al 
que se adicionarán los tributos exigibles.

Lote 5: Parcela n.° 5, a la Unión Temporal de Empresas, 
Arranz Acinas, S.A.; Inmobiliaria Gonorsa, S.A.; Hermanos Se
rrano González, Comunidad de Bienes, por el precio de 
183.929.293 pesetas, al que se adicionarán los tributos exi
gibles.

Burgos, 1 de septiembre de 1997. — El Alcalde, Valentín 
Niño Aragón.

7497. — 6.270

Resolución del Ayuntamiento de Burgos (Sección de Ha
cienda y Patrimonio, expediente número 36/97 del Negociado 
de Contratación), por la que se hace pública la adjudicación, 
mediante concurso, con un presupuesto base de licitación de 
35.333.662 pesetas, a través de un procedimiento abierto y tra
mitación urgente, del contrato de los trabajos de excavación 
arqueológica a realizar en el Parque del Castillo, cuyo anuncio 
de licitación fue publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 97 del día 23 de abril de 1997.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 
13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones 
Públicas, se hace público el acuerdo de la Comisión de Gobier
no de fecha 21 de mayo de 1997, por el que se adjudican 
mencionados trabajos, a la empresa Construcciones Ortega, 
por un importe de 35.333.662 pesetas, incluido el Impuesto 
del Valor Añadido, gastos generales, beneficio industrial y 
cualesquiera otros gastos correspondientes a material y 
equipamiento técnico necesario para acometer el objeto del 
contrato, por considerar su oferta la más ventajosa para el 
interés municipal de conformidad con el informe técnico 
emitido al efecto.

Burgos, 1 de septiembre de 1997. — El Alcalde, Valentín 
Niño Aragón.

7498. — 3.800

Servicio Municipalizado de Autobuses Urbanos 
de Burgos

Anuncio de adjudicación del concurso para contratar los 
servicios de consultoría y asistencia en el Servicio 
Municipalizado de Autobuses Urbanos de Burgos

1. - Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Municipalizado de Autobuses Urba

nos del Exorno. Ayuntamiento de Burgos. (Pq. Virgen del Man
zano, n° 1).

b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de 
Contratación.

c) Número de expediente: 2/97.

2. - Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Contratación de los servicios de 

consultoría y asistencia a los efectos de elaborar la configura
ción y planificación encaminada a la constitución de una Socie
dad Anónima Municipal en citado Servicio Municipalizado.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio 
de licitación: «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos número 
101, de 30 de mayo de 1997.

3. - Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. - Presupuesto base de licitación:

Importe total: sin sujeción a tipo.

5. - Adjudicación:

a) Fecha: 31 de julio de 1997.

b) Contratista: Serac, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la adjudicación: 14.500.000 pesetas.

Burgos, 10 de septiembre de 1997. — El Presidente del 
Consejo de Administración, Alejandro Represa Martín.

7044. — 4.940
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Ayuntamiento de Lerma
Por don Maurilio Gómez Espinosa, con domicilio en la calle 

Santa Teresa, número 10, de Lerma (Burgos), se solicita licencia 
para acondicionamiento de local para bar-restaurante, con 
emplazamiento en la Plaza Generalísimo, n.2 11, de Lerma.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 5/93, de Actividades Clasificadas, se abre información pú
blica por un plazo de quince días, a contar desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia a fin de 
que, durante dicho plazo, puedan formularse las alegaciones 
oportunas.

Lerma, 25 de agosto de 1997. — El Alcalde, Diego Peña Gil.

7606. — 3.000

Aprobado por acuerdo Pleno de este Ayuntamiento, en se
sión extraordinaria celebrada el día 2 de septiembre de 1997, el 
padrón de exacción municipal del suministro de agua potable 
domiciliaria, alcantarillado y basura correspondiente al primer 
trimestre de 1997, se expone al público, durante un plazo de 
quince días a efectos de información y presentación de recla
maciones, en su caso, quedando definitivamente aprobado, sin 
necesidad de nuevo acuerdo o resolución de no presentarse 
ninguna.

El padrón puede consultarse en las Oficinas Municipales en 
días hábiles y en horas de oficina.

Lerma, a 4 de septiembre de 1997. — El Alcalde, Diego 
Peña Gil.

7024. — 3.000

Ayuntamiento de Medina de Pomar
Formada la cuenta general del presupuesto correspondiente 

al ejercicio de 1996 y dictaminada por la Comisión Especial de 
Cuentas de esta Corporación, dicha cuenta, así como su expe
diente con sus respectivos justificantes, queda expuesta al pú
blico por un plazo de quince días a partir de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Durante dicho plazo y ocho días más, se podrán formular 
por escrito ante la Alcaldía, las observaciones o reparos que se 
estimen convenientes.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 193.3 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Medina de Pomar, a 8 de septiembre de 1997. — El Alcalde, 
Jesús Fernández López.

7766. — 3.000

Ayuntamiento de Roa
Por no haberse presentado sugerencias ni reclamaciones, 

se ha elevado a definitiva la aprobación inicial del presupuesto 
general de la Entidad para 1997, cuyo resumen a nivel de ca
pítulos es como sigue:

A. - ESTADO DE INGRESOS:
1. Impuestos directos, 38.050.000 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 15.000 pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, 41.705.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 46.050.000 pesetas.
5. Ingresos patrimoniales, 346.000 pesetas.
7. Transferencias de capital, 35.260.000 pesetas.
8. Activos financieros, 600.000 pesetas.
9. Pasivos financieros, 32.810.000 pesetas.
Suma: 194.836.000 pesetas.

B. - ESTADO DE GASTOS:

1. Gastos de personal, 56.118.000 pesetas.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 49.975.000 ptas.
3. Gastos financieros, 5.388.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 6.470.000 pesetas.
6. Inversiones reales, 68.100.000 pesetas.
8. Activos financieros, 600.000 pesetas.
9. Pasivos financieros, 8.185.000 pesetas.

Suma: 194.836.000 pesetas.

Lo que se publica en cumplimiento de los artículos 112.3 
último párrafo y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, 150.3 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre y 20.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril.

Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse direc
tamente recurso contencioso-administrativo, por los legitimados 
del artículo 151.1, en el plazo de dos meses, en relación al 
artículo 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.

ANEXO DE PERSONAL

A. - FUNCIONARIOS DE CARRERA.-

1. Denominación: Secretaría-Intervención. Escala: Funciona
rios de Habilitación Nacional. Subescala: Secretaría-Intervención. 
Grupo: B. Nivel C.D.: 24. Número de plazas: Una. Situación: 
Nombramiento definitivo.

2. Denominación: Administrativo. Escala: Administración 
General. Subescala: Administrativa. Grupo: C. Nivel C.D.: 16. 
Número de plazas: Una. Situación: Nombramiento definitivo.

3. Denominación: Policía Local. Escala: Administración Es
pecial. Subescala: Servicios Especiales. Grupo: D. Nivel C.D.: 
14. Número de plazas: 3. Situación: Nombramientos definitivos.

B. - PERSONAL LABORAL.-

1. Denominación: Servicios de limpieza y jardines. Número 
de plazas: 5. Titulación exigida: Certificado de Escolaridad. 
Categoría: Peones. Situación: Contrato laboral indefinido.

2. Denominación: Servicio de limpieza y jardines. Número 
de plazas: 1. Titulación exigida: Certificado de Escolaridad. 
Categoría: Encargado. Situación: Contrato laboral indefinido.

3. Denominación: Servicio de limpieza dependencias muni
cipales. Número de plazas: 2 (1 jornada completa, 1 media 
jornada). Titulación exigida: Certificado de Escolaridad. Situa
ción: Contrato laboral indefinido el puesto de jomada completa. 
Vacante (en proceso de selección) puesto de media jornada.

4. Denominación: Auxiliar Administrativo. Titulación exigida: 
Graduado Escolar, Bachiller Elemental o equivalente. Situación: 
Contrato laboral temporal, al amparo del artículo 3.° del Real 
Decreto 2104/1984, de 21 de noviembre.

5. Denominación: Limpiador-Conserje. Titulación exigida: 
Certificado de Escolaridad. Categoría: Peón. Situación: Contrato 
laboral indefinido.

DILIGENCIA.-

Para hacer constar que la presente plantilla y relación de 
puestos de trabajo fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión de 24 de abril de 1997.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 127 del Real Decreto Ley 781/86, de 18 de abril, en 
Roa, a 24 de abril de 1997. - El Alcalde (ilegible). - El Secretario 
(¡legible).

Roa, a 28 de agosto de 1997. — El Alcalde, Miguel Miravalles 
Ortega.

7433. — 5.985
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Ayuntamiento de Cabezón de la Sierra
Elevado a definitivo el acuerdo de aprobación del presu

puesto municipal de ingresos y gastos, único para 1997, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 150.3 de la Ley 
39/88, de 28 de diciembre, se hace público con las consigna
ciones que se detallan en el siguiente resumen por capítulos:

INGRESOS
1. Impuestos directos, 685.000 pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, 1.050.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 1.225.000 pesetas.
5. Ingresos patrimoniales, 2.035.000 pesetas.
7. Transferencias de capital, 7.400.000 pesetas.
9. Pasivos financieros, 1.350.000 pesetas.
Total ingresos, 13.745.000 pesetas.

GASTOS
1. Gastos de personal, 440.000 pesetas.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 3.400.000 ptas.
3. Gastos financieros, 125.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 195.000 pesetas.
6. Inversiones reales, 9.385.000 pesetas.
9. Pasivos financieros, 200.000 pesetas.
Total gastos: 10.220.000 pesetas.
Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse recur

so contencioso administrativo, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 152.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre reguladora 
de las Haciendas Locales, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de Burgos.

Plantilla y puestos de trabajo de esta Entidad:
Plazas de Funcionarios. - Con habilitación de carácter na

cional, Secretaría-Intervención número 1 (agrupada). Situación: 
en activo. Nombramiento definitivo, formando agrupación con 
Castrillo de la Reina y Moncalvillo.

En Cabezón de la Sierra, a 7 de agosto de 1997. — El 
Alcalde (¡legible).

7427. — 3.000

El Ayuntamiento de Cabezón de la Sierra, en sesión de 
Concejo Abierto del día 19 de julio de 1997, aprobó por unani
midad el padrón de pastos correspondiente al año 1997.

Lo que se expone al público durante un mes a efectos de 
reclamaciones.

En Cabezón de la Sierra, a 7 de agosto de 1997. — El 
Alcalde (¡legible).

7428. — 3.000

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión del día 19 de julio de 
1997, aprobó la memoria valorada de la obra de accesos nú
cleo, redactada por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas, 
don César Manuel Carballera Cotillas, por importe de un millón 
quinientas mil pesetas.

Lo que se expone al público durante quince días a efectos 
de reclamaciones.

En Cabezón de la Sierra, a 21 de julio de 1997. — El Alcalde 
(ilegible).

7429. — 3.000

Ayuntamiento de Arlanzón
Este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 27 de agosto 

de 1997, aprobó inicialmente el presupuesto general de este 

municipio, formado para el presente ejercicio, y sus bases de 
ejecución, así como el catálogo, relación de puesto de trabajo 
que integra la plantilla con sus retribuciones, cuyo resumen, a 
nivel de capítulos, es como sigue:

INGRESOS

1. Impuestos directos, 7.800.000 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 1.100.000 pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, 4.770.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 7.250.000 pesetas.
5. Ingresos patrimoniales, 4.465.000 pesetas.
6. Enajenación de inversiones reales, 4.700.000 pesetas.
7. Transferencias de capital, 8.715.000 pesetas.
8. Activos financieros, 100.000 pesetas.
9. Pasivos financieros, 100.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo, 39.000.000 de pesetas.

GASTOS

1. Gastos de personal, 6.000.000 de pesetas.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 9.000.000 de 

pesetas.
3. Gastos financieros, 30.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 8.100.000 pesetas.
6. Inversiones reales, 13.420.000 pesetas.
7. Transferencias de capital, 2.250.000 pesetas.
8. Activos financieros, 100.000 pesetas.
9. Pasivos financieros, 100.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo, 39.000.000 de pesetas.
Lo que se expone al público en la Secretaría Municipal, 

durante quince días hábiles, admitiéndose reclamaciones y 
sugerencias ante el Pleno, que dispondrá de treinta días 
para resolverlas; y, de no presentarse ninguna, se considerará 
definitivamente aprobado, pudiéndose interponer directa
mente recurso contencioso administrativo, en el plazo de dos 
meses, de conformidad con la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso Administrativa, de 27 de diciembre de 
1956.

Arlanzón, 28 de agosto de 1997. — El Alcalde, José Antonio 
Nieto Nieto.

7430. — 3.610

Ayuntamiento de Castrillo de la Reina

Próximo a finalizar el mandato de Juez de Paz Titular de 
Castrillo de la Reina (Burgos), se anuncia convocatoria pública 
para presentación de solicitudes de los aspirantes a dichos 
cargos, de acuerdo con las siguientes bases:

Requisitos: Ser español y residente en Castrillo de la Reina, 
mayor de edad, y reunir las condiciones establecidas en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial para el ingreso en la carrera judi
cial, excepto de los derivados de la jubilación por edad, siem
pre que ésta no suponga impedimento físico o psíquico para el 
cargo.

Los interesados deben presentar una solicitud para el cargo 
de Juez de Paz Titular, en el Ayuntamiento de Castrillo de la 
Reina, en el plazo de quince días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a la que acompañarán fotocopia del D.N.I. y 
declaración jurada de no hallarse incurso en causa alguna de 
incompatibilidad o prohibiciones previstas en los artículos 389 y 
395, y artículo 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 
artículo 23 de Jueces de Paz.

En Castrillo de la Reina, a 20 de agosto de 1997. — El 
Alcalde, Oscar J. Vilda Rubio.

7431. — 3.000
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Juzgado de Paz de Jurisdicción de Lara
Próximo a finalizar el mandato de Juez de Paz de Jurisdic

ción de Lara (Burgos), se anuncia convocatoria pública para 
presentación de solicitudes de los aspirantes a dicho cargo, de 
acuerdo con las siguientes bases:

Requisitos: Ser español y residente en el término de Juris
dicción de Lara, mayor de edad, y reunir las condiciones esta
blecidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial para el ingreso 
en la carrera judicial, excepto los derivados de la jubilación por 
edad, siempre que ésta no suponga impedimento físico o psí
quico para el cargo.

Los interesados presentarán una solicitud de elección para 
el cargo en el Ayuntamiento de Jurisdicción de Lara, a la que 
acompañarán fotocopia del D.N.I. y declaración jurada de no 
hallarse incurso en causa alguna de incompatibilidad o prohibi
ciones previstas en los artículos 389 y 395, y artículo 102 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial y artículo 23 del Reglamento de 
Jueces de Paz.

El plazo para la presentación de solicitudes es de quince 
días hábiles contados desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

En Lara de los Infantes, a 25 de agosto de 1997. — El 
Alcalde (¡legible).

7462. — 3.990

Ayuntamiento de Villanueva de Gumiel
Segundo edicto

No habiéndose producido reclamaciones durante el período 
de exposición al público del expediente de modificación de 
créditos número 2 en el presupuesto en vigor con cargo al 
remanente líquido de Tesorería, en cumplimiento del acuer
do corporativo de 18 de marzo de 1997, queda elevado a de
finitivo, publicándose las nuevas consignaciones por capítulos 
de gastos:

Capítulo 1.a: 3.037.778 pesetas.
Capítulo 2.a: 6.690.000 pesetas.
Capítulo 3.a: 760.000 pesetas.
Capítulo 4.a: 1.500.000 pesetas.
Capítulo 6.a: 16.445.463 pesetas.
Capítulo 9.a: 1.000.000 de pesetas.

Lo que se hace público para general conocimiento y en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 158.2 y 150 de la 
Ley 39/1988 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales.

Villanueva de Gumiel, a 26 de agosto de 1997. — La Alcal
desa, Enriqueta Hernando Izcara.

7432. — 3.000

Ayuntamiento de Tubilla del Agua

Próximo a finalizar el mandato de Juez de Paz de Tubilla del 
Agua (Burgos), se anuncia convocatoria pública para la presen
tación de solicitudes de los aspirantes a dicho cargo, de acuer
do con las siguientes bases:

Requisitos: Ser español y residente en el término municipal 
de Tubilla del Agua, mayor de edad, y reunir las condiciones 
establecidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial para el in
greso en la carrera judicial, excepto las derivadas de la jubila
ción por edad, siempre que ésta no suponga impedimento físico 
o psíquico para el cargo.

Los interesados presentarán una solicitud de elección para 
el cargo en el Ayuntamiento de Tubilla del Agua, a la que acom

pañarán fotocopia del D.N.I. y declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa alguna de incompatibilidad o prohibiciones 
previstas en la Ley Orgánica del Poder Judicial y el Reglamento 
número 3/1995 de 7 de junio de los Jueces de Paz.

El plazo para la presentación de solicitudes es de quince 
días hábiles contados desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

En Tubilla del Agua, a 9 de septiembre de 1997. — El Al
calde, Christian Santamaría Ferré.

7767. — 3.000

Ayuntamiento de Ibeas de Juarros
Por el presente se anuncia al público que el Pleno de este 

Ayuntamiento en sesión de fecha 14 de agosto de 1997 tomó un 
acuerdo que, en su parte dispositiva, dice como sigue:

A) Aprobar definitivamente, una vez que se ha expuesto al 
público sin reclamaciones, el estudio de detalle denominado 
Eras de Valicencia, en Ibeas de Juarros, que incluye las parce
las de referencia catastral urbana 60709.02 a 10 y 24, en el 
suelo urbano de ampliación de casco, Zona n.a 1 de la localidad 
de Ibeas de Juarros, en los mismos términos de su aprobación 
inicial.

B) Publicar el presente acuerdo en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

C) Notificar el presente acuerdo a los propietarios y demás 
interesados directamente afectados y dar cuenta de su adop
ción al órgano competente de la Comunidad Autónoma.

Si no fuere de conformidad este acuerdo, que es definitivo 
en vía administrativa, se pueden interponer los Recursos Con- 
tencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses desde la 
publicación de este anuncio, ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Burgos; o el 
de revisión, en los casos previstos en el artículo 118 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, ante el Ayuntamiento Pleno, o en 
todo caso el que se considere más conveniente.

Ibeas de Juarros, a 22 de agosto de 1997. — La Alcaldesa, 
María de los Angeles Rita García López.

7435. — 3.000

Ayuntamiento de Sargentee de la Lora

Próximo a finalizar el mandato de Juez de Paz de Sargentes 
de la Lora (Burgos), se anuncia convocatoria pública para la 
presentación de solicitudes de los aspirantes a dicho cargo, de 
acuerdo con las siguientes bases:

Requisitos: Ser español y residente en el término municipal 
de Sargentes de la Lora, mayor de edad, y reunir las condicio
nes establecidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial para el 
ingreso en la carrera judicial, excepto las derivadas de la jubi
lación por edad, siempre que ésta no suponga impedimento 
físico o psíquico para el cargo.

Los interesados presentarán una solicitud de elección para 
el cargo en el Ayuntamiento de Sargentes de la Lora, a la que 
acompañarán fotocopia del D.N.I. y declaración jurada de no 
hallarse incurso en causa alguna de incompatibilidad o pro
hibiciones previstas en la Ley Orgánica del Poder Judicial y 
el Reglamento número 3/1995 de 7 de junio de los Jueces 
de Paz.

El plazo para la presentación de solicitudes es de quince 
días hábiles contados desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

En Sargentes de la Lora, a 10 de septiembre de 1997. — El 
Alcalde, José Ignacio Vicario Rodríguez.

7840. — 3.000



B. O. DE BURGOS 29 SEPTIEMBRE 1997. — NUM. 184 PAG. 17

Junta Vecinal de Quintanilla del Monte en Rioja
ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo I. - Fundamento y naturaleza.

Artículo 1. - En uso de las facultades concedidas por los 
artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi
men Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales, esta Junta Vecinal acuerda regular con la pre
sente ordenanza fiscal de carácter general las contribuciones 
especiales que se impongan en el municipio.

Capítulo II. - Hecho imponible.

Artículo 2. -
1. El hecho imponible de las contribuciones especiales estará 

constituido por la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio 
o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de 
la realización de obras públicas o del establecimiento o amplia
ción de servicios públicos de carácter municipal por esta Junta 
Vecinal.

2. Las contribuciones especiales se fundarán en la mera 
realización de las obras o en el establecimiento o ampliación de 
los servicios a que se refiere el apartado anterior y su exacción 
será independiente del hecho de que por ios sujetos pasivos 
sean utilizadas efectivamente unas y otros.

Artículo 3. -
1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, 

tendrán la consideración de obras y servicios municipales los 
siguientes:

a) Los que, dentro del ámbito de su competencia, realice 
o establezca la Junta Vecinal para atender a los fines que le 
estén atribuidos. Se excluyen las obras realizadas por el mismo 
a título de propietario de sus bienes patrimoniales.

b) Los que realice o establezca la Junta Vecinal por haber
les sido atribuidos o delegados por otras Entidades Públicas, 
así como aquellos cuya titularidad, conforme a la Ley, hubiese 
asumido.

c) Los que se realicen o establezcan por otras Entidades 
Públicas o por los concesionarios de éstas, con aportaciones 
económicas de esta Junta Vecinal.

2. Las obras y servicios a que se refiere la letra a) del 
apartado anterior conservarán su carácter municipal, aun cuan
do fuesen realizados o establecidos por:

a) Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles de 
cuyo capital social fuese esta Junta Vecinal el único titular.

b) Concesionarios con aportaciones de esta Junta Vecinal.
o) Asociaciones de contribuyentes.
3. Las contribuciones especiales son tributos de carácter 

finalista y el producto de su recaudación se destinará, íntegra
mente, a sufragar los gastos de la obra o del establecimiento o 
ampliación del servicio por cuya razón hubiesen sido estableci
das y exigidas.

Artículo 4. - La Junta Administrativa podrá, potestativamente, 
acordar la imposición y ordenación de contribuciones especia
les, siempre que se den las circunstancias conformadoras del 
hecho imponible establecidas en el artículo 1 de la presente 
ordenanza general:

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera 
pavimentación de las calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución de 
redes de alcantarillado y desagües de aguas residuales.

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado 
público y por instalación de redes de distribución de energía 
eléctrica.

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las 
calles y plazas ya abiertas y pavimentadas, así como la modi
ficación de las rasantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbederos y 
bocas de riego de las vías urbanas.

f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de extin
ción de incendios.

g) Por la construcción de embalses, canales y otras obras 
para la irrigación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, de
pósito, conducción y depuración de aguas para el abasteci
miento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas 
residuales y colectores generales.

j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, así como 
por la construcción y ampliación de parques y jardines que 
sean de interés para un determinado barrio, zona o sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros 
de contención.

l) Por la realización de obras de desecación y saneamiento 
y de defensa de terrenos contra avenidas e inundaciones, así 
como la regulación y desviación de cursos de aguas.

m) Por la construcción de galerías subterráneas para el 
alojamiento de redes y tuberías de distribución de agua, gas y 
electricidad, así como para que sean utilizadas por redes de 
servicios de comunicación e información.

n) Por la realización o el establecimiento o ampliación de 
cualesquiera otras obras o servicios.

Capítulo III. — Exenciones y bonificaciones

Artículo 5. -
1. No se reconocerán en materia de contribuciones espe

ciales otros beneficios fiscales que los que vengan establecidos 
por disposiciones con rango de Ley o por tratados o convenios 
internacionales.

2. Quienes en los casos a que se refiere el apartado ante
rior se considerasen con derecho a un beneficio fiscal lo harán 
constar así ante la Junta Vecinal, con expresa mención del pre
cepto en que consideren amparado su derecho.

3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las contri
buciones especiales, las cuotas que hubiesen podido corres
ponder a los beneficiarios o, en su caso, el importe de las bo
nificaciones no podrán ser objeto de distribución entre los de
más sujetos pasivos.

Capítulo IV. — Sujetos pasivos

Artículo 6. -
1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las con

tribuciones especiales las personas físicas y jurídicas así como 
las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, especialmente beneficiadas por la realización de las 
obras o por el establecimiento o ampliación de los servicios que 
originen la obligación de contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se 
considerarán personas especialmente beneficiadas:

a) En las contribuciones especiales por realización de obras 
o establecimiento o ampliación de servicios que afecten a bie
nes inmuebles, los propietarios de los mismos.

b) En las contribuciones especiales por realización de obras 
o establecimiento o ampliación de servicios a consecuencia de 
explotaciones empresariales, las personas o Entidades titulares 
de éstas.
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c) En las contribuciones especiales por el establecimiento 
o ampliación de los servicios de extinción de incendios, además 
de los propietarios de bienes afectados, las compañías de se
guros que desarrollen su actividad en el ramo, en el término 
municipal.

d) En las contribuciones especiales por construcción de 
galerías subterráneas, las empresas suministradoras que deben 
utilizarlas.

Artículo 7. -

1. Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 
3 del artículo 11 de la presente ordenanza general, las contribu
ciones especiales recaerán directamente sobre las personas 
naturales o jurídicas que aparezcan en el Registro de la Propie
dad, como dueñas o poseedoras de los bienes inmuebles, o en 
el Registro Mercantil o en la Matrícula del Impuesto sobre Acti
vidades Económicas, como titulares de las explotaciones o 
negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha de 
terminación de aquéllas o en la de comienzo de la prestación de 
éstos.

2. En los casos de régimen de propiedad horizontal, la 
representación de la Comunidad de Propietarios facilitará a la 
Administración el nombre de los copropietarios y su coeficiente 
de participación en la Comunidad, a fin de proceder al giro de 
las cuotas individuales. De no hacerse así, se entenderá acep
tado el que se gire una única cuota, de cuya distribución se 
ocupará la propia comunidad.

Capítulo V. — Base imponible

Artículo 8. -

1. La base imponible de las contribuciones especiales estará 
constituida, como máximo, por el 90 por 100 del coste que la 
Junta Administrativa soporte por la realización de las obras o 
por el establecimiento o ampliación de los sevicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguientes con
ceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de 
proyectos y de dirección de obras, planes y programas técni
cos.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de 
establecimiento o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar perma
nentemente las obras o servicios, salvo que se trate de bienes 
de uso público, de terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente 
a la Junta Administrativa, o el de inmuebles cedidos en los 
términos establecidos en el artículo 77 de la Ley de Patrimonio 
del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de 
construcciones, destrucción de plantaciones, obras o instalacio
nes, así como las que deban abonarse a los arrendatarios de 
los bienes que hayan de ser derruidos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios 
cuando la Junta Administrativa hubiere de acudir al crédito para 
financiar la porción no cubierta por contribuciones especiales o 
la cubierta por éstas en caso de fraccionamiento general de las 
mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios 
tendrá carácter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor 
o menor que el previsto, se tomará aquél a efectos de cálculo 
de las cuotas correspondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios, a que se refiere el 
artículo 2.1.c) de la presente ordenanza, o de las realizadas por 
concesionarios con aportaciones de la Junta Administrativa a 
que se refiere el apartado 2.b) del mismo artículo, la base 
imponible de las contribuciones especiales se determinará en 
función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio de las 
que puedan imponer otras Administraciones Públicas por razón 
de la misma obra o servicio. En todo caso, se respetará el límite 

del 90 por 100 a que se refiere el apartado primero de este 
artículo.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se enten
derá por coste soportado por la Junta Administrativa la cuantía 
resultante de restar a la cifra del coste total el importe de las 
subvenciones o auxilios que la Entidad Local obtenga del Esta
do o de cualquier otra persona, o Entidad pública o privada. Se 
exceptúa el caso de que la persona o Entidad aportante de la 
subvención o auxilio tenga la condición de sujeto pasivo, caso 
en el cual se procederá en la forma indicada en el apartado 2 
del artículo 9 de la presente ordenanza general.

Artículo 9. - La Corporación determinará, en el acuerdo de 
ordenación respectivo, el porcentaje del coste de la obra sopor
tado por la misma que constituya, en cada caso concreto, la 
base imponible de la contribución especial de que se trate, 
siempre con el límite del 90% a que se refiere el artículo anterior.

Capítulo VI. — Cuota tributaria

Artículo 10. -

1. La base imponible de las contribuciones especiales se 
repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la clase 
y naturaleza de las obras y servicios, con sujeción a las siguien
tes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separada
mente, como módulos de reparto, los metros lineales de facha
da de los inmuebles, su superficie, el volumen edificable de los 
mismos y el valor catastral a efectos del impuesto sobre bienes 
inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de 
extinción de incendios, podrán ser distribuidas entre las Entida
des o Sociedades que cubran el riesgo por bienes sitos en el 
término municipal, proporcionalmente al importe de las primas 
recaudadas en el año inmediatamente anterior. Si la cuota exi
gidle a cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 100 del impor
te de las primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasla
dará a los ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 3.m), 
de la presente ordenanza general, el importe total de la contri
bución especial será distribuido entre las compañías o empre
sas que hayan de utilizarlas en razón al espacio reservado a 
cada una o en proporción a la total sección de las mismas, aun 
cuando no las usen inmediatamente.

2. En el caso de que se otorgase para la realización de las 
obras o el establecimiento o ampliación de los servicios una 
subvención o auxilio económico por quien tuviese la condición 
de sujeto pasivo de las contribuciones especiales que se 
exaccionasen por tal razón, el importe de dicha subvención o 
auxilio se destinará, primeramente, a compensar la cuota de la 
respectiva persona o entidad. El exceso, si lo hubiese, se apli
cará a reducir, a prorrata, la cuota de los restantes sujetos 
pasivos.

Artículo 11.-
1. En toda clase de obras, cuando a la diferencia de coste 

por unidad en los diversos trayectos, tramos o secciones de la 
obra o servicio no corresponda análoga diferencia en el grado 
de utilidad o beneficio para los interesados, todas las partes del 
plan correspondiente serán consideradas en conjunto a los 
efectos del reparto, y, en su consecuencia, para la determina
ción de las cuotas individuales no se atenderá solamente al 
coste especial del tramo o sección que inmediatamente afecte 
a cada contribuyente.

2. En el caso de que el importe total de las contribuciones 
especiales se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales 
de fachada de los inmuebles, se entenderá por fincas con fa
chada a la vía pública no sólo las edificadas en coincidencia 
con la alineación exterior de la manzana, sino también las cons
truidas en bloques aislados cualquiera que fuere su situación 
respecto a la vía pública que delimite aquella manzana y sea 
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objeto de la obra. En consecuencia, la longitud de la fachada se 
medirá, en tales casos, por la del solar de la finca, independien
temente de las circunstancias de la edificación, retranqueo, patios 
abiertos, zona de jardín o espacios libres.

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por 
un chaflán o se unan en curva, se considerarán a los efectos de 
la medición de la longitud de fachada la mitad de la longitud del 
chaflán o la mitad del desarrollo de la curva, que se sumarán a 
las longitudes de las fachadas inmediatas.

Capítulo Vil. — Devengo

Artículo 12. -
1. Las contribuciones especiales se devengan en el mo

mento en que las obras se hayan ejecutado o el servicio haya 
comenzado a prestarse. Si las obras fueran fraccionadles, el 
devengo se producirá para cada uno de los sujetos pasivos 
desde que se hayan ejecutado las correspondientes a cada 
tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una 
vez aprobado el acuerdo concreto de imposición y ordenación, 
la Junta Vecinal podrá exigir por anticipado el pago de las con
tribuciones especiales en función del importe del coste previsto 
para el año siguiente. No podrá exigirse el anticipo de una 
nueva anualidad sin que hayan sido ejecutadas las obras para 
las cuales se exigió el correspondiente anticipo.

3. El momento del devengo de las contribuciones especia
les se tendrá en cuenta a los efectos de determinar la persona 
obligada al pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
5 de la presente ordenanza general, aun cuando en el acuerdo 
concreto de ordenación figure como sujeto pasivo quien lo sea 
con referencia a la fecha de su aprobación y de que el mismo 
hubiera anticipado el pago de cuotas, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 2 del presente artículo. Cuando la 
persona que figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto 
de ordenación y haya sido notificada de ello, transmita los de
rechos sobre los bienes o explotaciones que motivan la imposi
ción en el período comprendido entre la aprobación de dicho 
acuerdo y el del nacimiento del devengo, estará obligada a dar 
cuenta a la Administración de la transmisión efectuada, dentro 
del plazo de un mes desde la fecha de ésta, y, si no lo hiciera, 
dicha Administración podrá dirigir la acción para el cobro contra 
quien figuraba como sujeto pasivo en dicho expediente.

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las 
obras, o iniciada la prestación del servicio, se procederá a se
ñalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas individualizadas 
definitivas, girando las liquidaciones que procedan y compen
sando como entrega a cuenta los pagos anticipados que se 
hubieran efectuado. Tal señalamiento definitivo se realizará por 
los Organos competentes de la Junta Vecinal, ajustándose a las 
normas del acuerdo concreto de ordenación del tributo para la 
obra o servicio de que se trate.

5. Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por 
personas que no tienen la condición de sujetos pasivos en la 
fecha del devengo del tributo o bien excedieran de la cuota 
individual definitiva que les corresponda, la Junta Vecinal prac
ticará de oficio la pertinente devolución.

Capítulo VIII. •— Gestión, liquidación, inspección y recau
dación.

Artículo 13. - La gestión, liquidación, inspección y recauda
ción de las contribuciones especiales se realizarán en la forma, 
plazos y condiciones que se establecen en la Ley General 
Tributaria y en las demás leyes del Estado, reguladoras de la 
materia, así como en las disposiciones dictadas para su desa
rrollo.

Artículo 14. -
1. Una vez determinada la cuota a satisfacer, la Junta 

Administrativa podrá conceder, a solicitud del contribuyente, el 
fraccionamiento o aplazamiento de aquélla por plazo máximo de 

cinco años, debiendo garantizarse el pago de la deuda tributaria, 
que incluirá el importe del interés de demora de las cantidades 
aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval bancario u otra 
garantía suficiente a satisfacción de la Corporación.

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento impli
cará la conformidad del solicitante con el importe total de la 
cuota tributaria que le corresponda.

3. La falta de pago dará lugar a la pérdida del beneficio de 
fraccionamiento, con expedición de certificación de descubierto 
por la parte pendiente de pago, recargos e intereses correspon
dientes.

4. En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar 
a los beneficios de aplazamiento o fraccionamiento, mediante 
ingreso de la cuota o de la parte de la misma pendiente de 
pago así como de los intereses vencidos, cancelándose la ga
rantía constituida.

5. De conformidad con las condiciones socio-económicas 
de la zona en la que se ejecuten las obras, su naturaleza y 
cuadro de amortización, el coste, la base liquidable y el 
Importe de las cuotas individuales, la Junta Administrativa 
podrá acordar de oficio el pago fraccionado con carácter 
general para todos los contribuyentes, sin perjuicio de que 
ellos mismos puedan en cualquier momento anticipar los 
pagos que consideren oportunos.

Capítulo IX. — Imposición y ordenación

Artículo 15. -
1. La exacción de las contribuciones especiales precisará 

la previa adopción por la Junta Administrativa del acuerdo de 
imposición en cada caso concreto.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al 
establecimiento o ampliación de un servicio que deba costearse 
mediante contribuciones especiales no podrá ejecutarse hasta 
que se haya aprobado la ordenación concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación u ordenanza reguladora será 
de inexcusable adopción y contendrá la determinación del cos
te previo de las obras y servicios, de la cantidad a repartir entre 
los beneficiarios y de los criterios de reparto. El acuerdo de 
ordenación concreto u ordenanza reguladora se remitirá en las 
demás cuestiones a la presente ordenanza general de contribu
ciones especiales.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de 
contribuciones especiales, y determinadas las cuotas a satisfa
cer, éstas serán notificadas individualmente a cada sujeto pasi
vo si éste o su domicilio fuesen conocidos, y, en su defecto, por 
edictos. Los interesados podrán formular recurso de reposición 
ante la Junta Administrativa, que podrá versar sobre la proce
dencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste 
que deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas 
o las cuotas asignadas.

Artículo 16. -
1. Cuando esta Junta Administrativa colabore con otra En

tidad Local en la realización de obras o establecimiento o am
pliación de servicios y siempre que se impongan contribuciones 
especiales, se observarán las siguientes reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias respectivas 
en orden a los acuerdos de imposición y ordenación concretos.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o estable
ce o ampliase los servicios con la colaboración económica de 
la otra, corresponderá a la primera la gestión y recaudación de 
la contribución especial, sin perjuicio de lo dispuesto en la letra
a) anterior.

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación 
no fuera aprobado por una de dichas Entidades, quedará sin 
efecto la unidad de actuación, adoptando separadamente cada 
una de ellas las decisiones que procedan.
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Capítulo X. — Colaboración ciudadana

Artículo 17. -
1. Los propietarios o titulares afectados por las obras po

drán constituirse en asociación administrativa de contribuyentes 
y promover la realización de obras o el establecimiento o am
pliación de servicios por el Ayuntamiento, comprometiéndose a 
sufragar la parte que corresponda aportar a éste cuando su 
situación financiera no lo permitiera, además de la que les co
rresponda según la naturaleza de la obra o servicio.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la 
realización de las obras o el establecimiento o ampliación de 
servicios promovidos por la Junta Vecinal podrán constituirse en 
asociaciones administrativas de contribuyentes en el período de 
exposición al público del acuerdo de ordenación de las contri
buciones especiales.

Artículo 18. - Para la constitución de las asociaciones admi
nistrativas de contribuyentes a que se refiere el artículo anterior, 
el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absoluta de los 
afectados, siempre que representen, al menos, los dos tercios 
de las cuotas que deban satisfacerse.

Capítulo XI. — Infracciones y sanciones.
Artículo 19. -
1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su califica

ción, así como a las sanciones que a las mismas correspondan 
en cada caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley 
General Tributaria.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún 
caso, la liquidación y cobro de las cuotas devengadas no pres
critas.

TITULO II. — DISPOSICION FINAL:
La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de la 

Junta Vecinal, en sesión de fecha 4 de julio de 1997, entrará en 
vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y comenzará a aplicarse a partir del día siguiente, perma
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR 
SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

TITULO I. — DISPOSICIONES GENERALES:

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza:

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, esta Junta Vecinal establece la Tasa por suministro de 
agua a domicilio, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, 
cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 58 de la 
citada Ley 39/1988.

Artículo 2. - Hecho imponible:
Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del 

servicio de recepción obligatoria de suministro de agua a domi
cilio, así como suministro a locales, establecimientos industriales 
y comerciales y cualesquiera otros suministros de agua que se 
soliciten a la Junta Vecinal.

Artículo 3. - Sujetos pasivos:
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas 

y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley General Tributaria, que soliciten o que resulten beneficiadas 
o afectadas por el servicio municipal de suministro de agua.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del 
contribuyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá 
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios 
de aquéllas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4. - Responsables:

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refie
ren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de 
las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de 
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en ios 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley 
General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones:
No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que 

expresamente estén previstas con normas con rango formal 
de ley.

Artículo 6. - Devengo:
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde 

el momento en que se inicie la prestación del servicio enten
diéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria 
del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el 
servicio municipal de suministro de agua a domicilio.

Artículo 7. - Declaración e ingreso:
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante 

la Junta Administrativa declaración de alta en la tasa desde el 
momento en que ésta se devengue.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de 
los interesados cualquier variación de los datos figurados en la 
matrícula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones corres
pondientes, que surtirán efectos a partir del período de cobran
za siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la correc
ción.

3. El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo 
derivado de la matricula.

Artículo 8. - Infracciones y sanciones:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 

así como de las sanciones que a las mismas correspondan en 
cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguien
tes de la Ley General Tributaria.

TITULO II. — DISPOSICIONES ESPECIALES.

Articulo 9. - Cuota tributaria y tarifas:
1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la 

licencia o autorización de acometida a la red de agua, se exigirá 
por una sola vez y consistirá en la cantidad fija de 90.000 pe
setas por vivienda o local.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio 
de suministro de agua, se determinará en función de los.metros 
cúbicos consumidos aplicando las siguientes tarifas:

Tarifa 1. - Uso doméstico: Mínimo, 2.000 pesetas; hasta 140 
metros cúbicos, 30 pesetas; exceso, cada m.3, 45 pesetas.

DISPOSICION FINAL:
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno del 

Ayuntamiento en sesión de fecha 4 de julio de 1997, entrará en 
vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, y comenzará a aplicarse a partir de! día siguiente, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresas.

Quintanilla del Monte en Rioja, a 16 de agosto de 1997. — 
El Alcalde, Ernesto Soto Barrasa.

7217. — 37.240

Ayuntamiento de Urbel del Castillo

Próxima a producirse la vacante del cargo de Juez de Paz 
Titular de este municipio, se anuncia convocatoria pública para 
presentación de solicitudes de aspirantes a dicho cargo, de 
acuerdo con las siguientes bases:
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Requisitos: Ser español, mayor de edad, y residente en el 
Municipio de Urbel del Castillo, y cumplir con los requisitos 
establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial, excepción 
de la jubilación por edad.

Los interesados presentarán una solicitud de elección para 
el cargo dirigida a este Ayuntamiento, a la que se acompañará 
fotocopia del D.N.I. y declaración jurada de no hallarse incurso en 
causa alguna de incompatibilidad o prohibiciones previstas en los 
artículos 389 y 395 y artículo 102 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y artículo 23 del Reglamento de los Jueces de Paz.

El plazo para presentación de solicitudes es de quince días 
hábiles contados desde el día siguiente de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Urbel del Castillo, 10 de septiembre de 1997. — El Alcalde 
(ilegible).

7832. — 3.000

Ayuntamiento de Vizcaínos

Finalizado el mandato de Juez de Paz Titular de Vizcaínos, 
se anuncia convocatoria pública para presentación de solicitu
des de los aspirantes a dichos cargos, de acuerdo con las 
siguientes bases:

Requisitos: Ser español y residente en Vizcaínos, mayor de 
edad, y reunir las condiciones establecidas en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial para el ingreso en la carrera judicial, excepto 
los derivados de la jubilación por edad, siempre que ésta no 
suponga impedimento físico o psíquico para el cargo.

Los interesados presentarán una solicitud de elección para 
el cargo en el Ayuntamiento de Vizcaínos, a la que se acompa
ñarán fotocopia del D.N.I. y declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa alguna de incompatibilidad o prohibiciones 
previstas en los artículos 389 y 395 y artículo 102 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial y artículo 23 del Reglamento de los 
Jueces de Paz.

El plazo para la presentación de solicitudes es de quince 
días hábiles contados desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Vizcaínos, 10 de septiembre de 1997. — El Alcalde (ilegible).
7883. — 3.000

Ayuntamiento de Jaramillo de la Fuente
Finalizado el mandato de Juez de Paz Sustituto de Jaramillo 

de la Fuente, se anuncia convocatoria pública para presentación 
de solicitudes de tos aspirantes a dichos cargos, de acuerdo 
con las siguientes bases:

Requisitos: Ser español y residente en Jaramillo de la Fuente, 
mayor de edad, y reunir las condiciones establecidas en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial para el ingreso en la carrera judi
cial, excepto los derivados de la jubilación por edad, siempre 
que ésta no suponga impedimento físico o psíquico para el 
cargo.

Los interesados presentarán una solicitud de elección para 
el cargo en el Ayuntamiento de Jaramillo de la Fuente, a la que 
se acompañará fotocopia del D.N.I. y declaración jurada de no 
hallarse incurso en causa alguna de incompatibilidad o prohibi
ciones previstas en tos artículos 389 y 395 y articulo 102 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial y articulo 23 del Reglamento de 
los Jueces de Paz.

El plazo para presentación de solicitudes es de quince días 
hábiles contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Jaramillo de la Fuente, 10 de septiembre de 1997. — El 
Alcalde, Fausto Saiz Paniego.

7834. — 3.000

Ayuntamiento de Huérmeces
Para dar cumplimiento a lo establecido en tos artículos 101 

y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se hace saber a 
todos los vecinos de este municipio que, dentro del plazo esta
blecido, se procederá por el Pleno de esta Corporación Munici
pal a proponer a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León, el nombramiento de vecinos de este 
municipio para ocupar el cargo de Juez de Paz titular y Juez de 
Paz sustituto del mismo.

Los interesados en estos nombramientos tendrán que pre
sentar en la Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente 
solicitud, por escrito, en el plazo de treinta días naturales, acom
pañada de tos siguientes documentos:

a) Declaración jurada de no estar incurso en incapacidad 
o incompatibilidad prevista en la legislación vigente.

b) Informes de conducta, expedidos por las autoridades 
locales de este municipio, en los que deberán constar que no 
ha cometido acto alguno que le haga desmerecer en el concep
to público, y cualquier otro documento acreditativo de sus mé
ritos o de títulos que posea.

c) Fotocopia compulsada del D.N.I.
Quien lo solicite, será informado en este Ayuntamiento de 

las condiciones precisas para poder ostentar dichos cargos, y 
de las causas de incapacidad e incompatibilidad que impiden 
desempeñar tos mismos.

Huérmeces, a 17 de junio de 1997. — El Alcalde, Santiago 
González González.

7876. — 3.000

Ayuntamiento de Madrigal
Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 

y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se hace saber a 
todos los vecinos de este municipio que, dentro del plazo esta
blecido, se procederá por el Pleno de esta Corporación Munici
pal a proponer a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León, el nombramiento de vecinos de este 
municipio para ocupar el cargo de Juez de Paz titular y Juez de 
Paz sustituto del mismo.

Los interesados en estos nombramientos tendrán que pre
sentar en la Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente 
solicitud, por escrito, en el plazo de treinta días naturales, acom
pañada de tos siguientes documentos:

a) Declaración jurada de no estar incurso en incapacidad 
o incompatibilidad prevista en la legislación vigente.

b) Informes de conducta, expedidos por las autoridades 
locales de este municipio, en los que deberán constar que no 
ha cometido acto alguno que le haga desmerecer en el concep
to público, y cualquier otro documento acreditativo de sus mé
ritos o de títulos que posea.

c) Fotocopia compulsada del D.N.I.
Quien lo solicite, será informado en este Ayuntamiento de 

las condiciones precisas para poder ostentar dichos cargos, y 
de las causas de incapacidad e incompatibilidad que impiden 
desempeñar tos mismos.

Madrigal, a 11 de septiembre de 1997. — El Alcalde, Luis 
M.- Sancho Valdivielso.

7877. — 3.000

Ayuntamiento de Madrigalejo
Para dar cumplimiento a lo establecido en tos artículos 101 

y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se hace saber a 
todos los vecinos de este municipio que, dentro del plazo esta
blecido, se procederá por el Pleno de esta Corporación Munici
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pal a proponer a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León, el nombramiento de vecinos de este 
municipio para ocupar el cargo de Juez de Paz titular y Juez de 
Paz sustituto del mismo.

Los interesados en estos nombramientos tendrán que pre
sentar en la Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente 
solicitud, por escrito, en el plazo de treinta días naturales, acom
pañada de los siguientes documentos:

a) Declaración jurada de no estar ¡ocurso en incapacidad 
o incompatibilidad prevista en la legislación vigente.

b) Informes de conducta, expedidos por las autoridades 
locales de este municipio, en los que deberán constar que no 
ha cometido acto alguno que le haga desmerecer en el concep
to público, y cualquier otro documento acreditativo de sus mé
ritos o de títulos que posea.

c) Fotocopia compulsada del D.N.I.

Quien lo solicite, será informado en este Ayuntamiento de 
las condiciones precisas para poder ostentar dichos cargos, y 
de las causas de incapacidad e incompatibilidad que impiden 
desempeñar los mismos.

Madrigalejo, a 11 de septiembre de 1997. — El Alcalde 
(¡legible).

7878. — 3.000

Ayuntamiento de Cerezo de Río Tirón

Por doña María Teresa Fernández Sierra se ha solicitado 
licencia de actividad para apertura de peluquería mixta, a ubi
car en Avenida Andrés de Cerezo, número 24, 1.a planta, de 
este municipio.

Lo que se hace público por término de quince días para que 
los posibles interesados realicen las reclamaciones que consi
deren oportunas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
5 de la Ley 5/1993, de 21 de octubre de Actividades Clasifica
das de la Junta de Castilla y León.

Cerezo de Río Tirón, a 8 de septiembre de 1997. — La 
Alcaldesa, M.a Rosario Busto Ortiz.

7946. — 3.000

ANUNCIOS PARTICULARES
CAJA DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado, por extravío, de los documentos 
que a continuación se relacionan:

L.O. n.2 0000.000.111851.4; Of. Principal.
L.O. n.2 0000.000.129815.9; Of. Principal.
L.O. n.2 0010.000.006384.3; Urbana 1.
L.O. n.2 0011.000.005955.9; Urbana 2.
L.O. n2 0011.000.011927.0; Urbana 2.
L.O. n2 0094.000.004060.5; Urbana 11.
L.O. n.e 0100.000.002953.8; Urbana 18.
L.O. n.2 0104.000.002908.4; Urbana 22.
L.O. n.2 0136.000.000575.5; Urbana 29.

' L.O. n 2 0018.000.026050.9; Aranda, O.P.
L.O. n 2 0083.000.005414.6; Aranda, U-1.
L.O. n.2 0111.000.000149.2; Miranda, U-1.
L.O. n.s 0131.000.000573.1; Miranda, U-4.
L.O. n.fi 0087.000.001601.3; Quintanar.
L.O. n8 0078.000.000318.4; Santa Gadea.
L.O. n8 0026.000.004298.3; Sencillo.

L.O. n 2 0118.000.000941.7; Sotopalacios.
L.O. n.2 0118.000.001037.3; Sotopalacios.
L.O. n.2 0042.000.001889.9; Torresandino.
L.E. n.2 0005.020.066534.6; Urbana 15.
P.F. n.2 0010.012.004429.4; Urbana 1.
P.F. n.2 0014.041.002038.2; Medina, O.P.
P.F. n8 0023.040.001528.5; Salas.
Plazo de reclamaciones: Quince días.

7636. — 4.940

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DEL 
CIRCULO CATOLICO DE OBREROS

Se ha solicitado duplicado, por extravio, de los documentos 
de las cuentas que se relacionan:

Papeleta de empeño n° 0000-000-048188; Oficina Burgos, 
C.Z Miranda.

Papeleta de empeño n° 0000-000-049797; Oficina Burgos, 
C./ Miranda.

Ota. n.2 3000-001-151621.9; Of. Burgos, C./ Miranda.
Ota. n.2 3000-001-119591.5; Of. Burgos, C./ Miranda.
Ota. n.2 3000-001-124887.0; Of. Burgos, C./ Miranda.
Ota. n2 3000-004-256061.6; Of. Burgos, Gamonal.
Cta. n2 3000-008-028933.4; Of. Aranda, Of. Principal.
Ota. n2 3013-017-000028.1; Of. Espinosa de los Monteros.
Cta. n.2 3000-026-029873.3; Of. Medina de Pomar.
Cta. n.2 3000-026-030507.4; Of. Medina de Pomar.
Cta. n.2 3000-026-027115.1; Of. Medina de Pomar.
Cta. n.2 3000-028-017249.6; Of. Miranda, Of. Principal.
Cta. n.2 3012-028-007794.9; Of. Miranda, Of. Principal.
Cta. n.2 3018-028-002443.2; Of. Miranda, Of. Principal.
Cta. n.2 3000-033-001663.6; Of. Poza de la Sal.
Cta. n2 3012-034-000909.8; Of. Pradoluengo.
Cta. n.2 3012-034-001984.0; Of. Pradoluengo.
Cta. n.= 3000-045-008022.2; Of. Villadiego.
Cta. n.2 3000-055-511535.2; Of. Burgos, Juan XXIII.
Cta. n.2 3000-058-003383.6; Of. Burgos, Grandmontagne.
Cta. n.2 3000-059-001485.9; Of. Burgos, Sgda. Familia.
Cta. n.2 3000-060-002189.4; Of. Burgos, San Bruno.
Cta. n.2 3000-061-000502.8; Of. Burgos, C./ Madrid.
Cta. n.8 3021-062-001140.9; Of. Burgos, Sta. Clara.
Cta. n2 3000-062-002808.5; Of. Burgos, Sta. Clara.
Cta. n.2 3000-065-001541.6; Of. Burgos, Juan de Padilla.
Cta. n.2 3000-068-002380.2; Of. Aranda, Cte. Requejo.
Cta. n8 3000-072-000808.6; Of. Burgos, C.Z Trujillo.
Cta. n8 3000-072-001249.2; Of. Burgos, C.Z Trujillo.
Cta. n° 3000-076-002129.6; Of. Aranda, Polígono.
Cta. n.2 3012-088-802989.6; Of. Burgos, Laín Calvo.
Cta. n.2 3000-090-003940.6; Of. Aranda, Sta. Catalina.
Cta. n2 3000-091-014409.7; Of. Burgos, Of. Principal.
Cta. n.2 3000-091-005974.1; Of. Burgos, Of. Principal.
Cta. n.2 3021-091-003131.5; Of. Burgos, Of. Principal.
Cta. n.2 3000-091-006472.5; Of. Burgos, Of. Principal.
Cta. n.2 3012-183-421817.9; Of. Salas de los Infantes.
Cta. n.2 3000-214-011303.3; Of. Villarcayo.
Cta. n.2 3000-310-000075.6; Of. Aguilar de Campoo.
Plazo de reclamaciones: Quince días.

7662. — 7.980
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ANUNCIOS URGENTES
Junta Administrativa de Piedrahita de Juarros
Aprobado por la Asamblea Vecinal, en sesión extraordinaria 

del día 17 de octubre de 1997, el pliego de condiciones econó
mico administrativas que han de servir de base a la subasta 
para el arriendo de la finca rústica del polígono 9, parcela 3.004, 
superficie 64,7760 Has., denominada Matinada. Se expone al 
público para su examen y presentación de reclamaciones, por 
plazo de ocho días naturales a contar del siguiente a la inserción 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Simultáneamente se anuncia la subasta pública, que será 
diferida caso de presentarse alguna reclamación:

Subasta-
Objeto del contrato: La adjudicación mediante subasta del 

arrendamiento de la finca rústica conocida por «Matinada», 
polígono 9, parcela 3.004 y superficie aproximada de 64,7760 
hectáreas.

Duración del contrato: Cinco temporadas agrícolas, a contar 
de la presente 1997-1998 y finalizando en la campaña 2001- 
2002; desde la fecha de su formalización hasta el día 30 de 
septiembre de 2002, en cuya fecha el arrendatario dejará a la 
libre disposición de la Junta Administrativa, la finca objeto del 
contrato, sin que pueda en modo alguno invocar la prórroga que 
establece el artículo 25 de la Ley 83/1980 de 31 de diciembre, 
sobre arrendamientos rústicos.

Tipo de licitación: En concepto de renta por año o campaña 
agrícola, al alza, se señala la cantidad de un millón seiscientas 
mil (1.600.000) pesetas.

Fianza: Para poder tomar parte en la subasta es preciso 
acompañar a la proposición el documento que justifique haber 
constituido la garantía provisional consistente en el 2% del tipo 
de licitación en metálico, talón o aval bancario (32.000) pesetas.

Presentación de proposiciones: Se presentarán en mano en 
el Centro Cultural de Piedrahita de Juarros, por escrito, en sobre 
cerrado, en el cual figurará la siguiente inscripción: Propuesta 
para tomar parte en el arrendamiento de la finca «Matinada» y 
el nombre del licitador, ajustadas al modelo que a continuación 
se detalla, hasta las trece horas del día 27 de octubre de 1997.

Modelo de proposición: D con domicilio en , 
provisto del D.N.I. número  (o en representación de 

conforme acredito con ), en plena posesión de mi 
capacidad jurídica y de obrar tomo parte en la subasta para el 
arrendamiento de la finca rústica conocida por «Matinada», 
polígono 9, parcela 3.004 de superficie aproximada de 64,7760 
hectáreas publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia del 
día  y número  acepto incondicionalmente el pliego 
de condiciones económico-administrativas que ha de regir el 
arrendamiento y ofrezco por el mencionado arrendamiento la 
cantidad de  (en letra y número)  pesetas/año.

Declarando, bajo mi responsabilidad, que no me encuentro 
¡ocurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incom
patibilidad para contratar con las Entidades Locales señalados 
en la Ley de Contratos del Estado y su Reglamento.

 a  de  de 1997. - Firma:
A las proposiciones se acompañarán los siguientes docu

mentos, en el mismo sobre:
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Copia de la escritura de poder, si actúa en representa

ción de otra persona o copia de la escritura de constitución de 
la sociedad, en su caso.

c) Resguardo de haber ingresado la fianza provisional.
Apertura de plicas: Tendrá lugar en el Centro Cultural de la 

Entidad Local de Piedrahita de Juarros, el día 27 de octubre, a 
las 13,30 horas, bajo la presidencia del señor Alcalde o Conce

jal en quien delegue, asistido del Secretario de la Entidad o de 
quien le sustituya.

Coste del anuncio por cuenta del adjudicatario y resto de 
condiciones conforme al pliego aprobado.

Piedrahita de Juarros, 17 de septiembre de 1997. — El 
Alcalde, Dalmacio Bilbao Alonso.

7990. —. 24.320

Aprobado por la Asamblea Vecinal, en sesión extraordinaria 
del día 17 de octubre de 1997, el pliego de condiciones econó
mico administrativas que han de servir de base a la subasta 
para el arriendo de la finca rústica del polígono 9, parcela 3.002, 
superficie 45 Has., denominada Carrascal. Se expone al público 
para su examen y presentación de reclamaciones, por plazo de 
ocho días naturales a contar del siguiente a la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Simultáneamente se anuncia la subasta pública, que será 
diferida caso de presentarse alguna reclamación:

Subasta.—
Objeto del contrato: La adjudicación mediante subasta del 

arrendamiento de la finca rústica conocida por «Carrascal», 
polígono 9, parcela 3.002 y superficie aproximada de 45 Has.

Duración del contrato: Cinco temporadas agrícolas, a contar 
de la presente 1997-1998 y finalizando en la campaña 2001- 
2002; desde la fecha de su formalización hasta el día 30 de 
septiembre de 2002, en cuya fecha el arrendatario dejará a la 
libre disposición de la Junta Administrativa, la finca objeto del 
contrato, sin que pueda en modo alguno invocar la prórroga que 
establece el artículo 25 de la Ley 83/1980 de 31 de diciembre, 
sobre arrendamientos rústicos.

Tipo de licitación: En concepto de renta por año o campaña 
agrícola, al alza, se señala la cantidad de un millón cien mil 
(1.100.000) pesetas.

Fianza: Para poder tomar parte en la subasta es preciso 
acompañar a la proposición el documento que justifique haber 
constituido la garantía provisional consistente en el 2% del tipo 
de licitación en metálico, talón o aval bancario (22.000) pesetas.

Presentación de proposiciones: Se presentarán en mano en 
el Centro Cultural de Piedrahita de Juarros, por escrito, en sobre 
cerrado, en el cual figurará la siguiente inscripción: Propuesta 
para tomar parte en el arrendamiento de la finca «Carrascal» y 
el nombre del licitador, ajustadas al modelo que a continuación 
se detalla, hasta las trece horas del día 27 de octubre de 1997.

Modelo de proposición: D con domicilio en  
provisto del D.N.I. número  (o en representación de 

conforme acredito con ), en plena posesión de mi 
capacidad jurídica y de obrar tomo parte en la subasta para el 
arrendamiento de la finca rústica conocida por «Carrascal», 
polígono 9, parcela 3.002 de superficie aproximada de 45 hec
táreas publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia del día 

 y número acepto incondicionalmente el pliego de 
condiciones económico-administrativas que ha de regir el arren
damiento y ofrezco por el mencionado arrendamiento la canti
dad de  (en letra y número)  pesetas/año.

Declarando, bajo mi responsabilidad, que no me encuentro 
incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incom
patibilidad para contratar con las Entidades Locales señalados 
en la Ley de Contratos del Estado y su Reglamento.

 a  de  de 1997.. — Firma:
A las proposiciones se acompañarán los siguientes docu

mentos, en el mismo sobre:
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Copia de la escritura de poder, si actúa en representa

ción de otra persona o copia de la escritura de constitución de 
la sociedad, en su caso.
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c) Resguardo de haber ingresado la fianza provisional.
Apertura de plicas: Tendrá lugar en el Centro Cultural de la 

Entidad Local de Piedrahita de Juarros, el día 27 de octubre, a 
las 13,30 horas, bajo la presidencia del señor Alcalde o Conce
jal en quien delegue, asistido del Secretario de la Entidad o de 
quien le sustituya.

Coste del anuncio por cuenta del adjudicatario y resto de 
condiciones conforme al pliego aprobado.

Piedrahita de Juarros, 17 de septiembre de 1997. — El Al
calde, Dalmacio Bilbao Alonso.

7991. —. 24.320

Ayuntamiento de Frías
Exposición pública del pliego de cláusulas administrativas 

particulares, y simultánea convocatoria de licitación para la 
contratación de las obras de «Urbanización parcial de 

calles Peña del Río y Federico Keller»

Aprobado por la Alcaldía el pliego de cláusulas administra
tivas particulares que han de regir la subasta, mediante proce
dimiento abierto, para contratar las obras que a continuación se 
detallan, se expone al público por espacio de ocho días, a 
efectos de reclamaciones.

Simultáneamente se convoca pública subasta, si bien la 
licitación se aplazará cuando resulte necesario, en el supuesto 
de formularse reclamaciones contra el pliego de cláusulas.

1. - Objeto: La ejecución de las obras de «Urbanización 
parcial de calles Peña del Río y Federico Keller», según proyecto 
del Arquitecto don Luis María de la Peña del Hierro.

2. - Tipo de licitación: 3.668.785 pesetas, I.V.A. incluido, 
que podrá ser mejorado a la baja.

3. - Plazo de ejecución: Cuatro meses.
4. - Garantías: Provisional, 73.375 pesetas. Definitiva, 146.751 

pesetas.
5. - Expediente: Podrá examinarse en la Secretaría del 

Ayuntamiento durante el plazo de presentación de proposicio
nes, en días y horas hábiles.

6. - Presentación de proposiciones: En la Secretaría del 
Ayuntamiento, de 9 a 14 horas durante veintiséis días naturales, 
contados desde el siguiente al de inserción del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, que quedará prorrogado 
al siguiente hábil cuando el último sea sábado o festivo.

7. - Apertura de proposiciones económicas: En el Salón de 
Actos del Ayuntamiento, a las trece horas del séptimo día hábil 
después de la finalización del plazo de presentación.

8. - Modelo de proposición y documentación complemen
taria:

-Los licitadores presentarán dos sobres (A y B), cerrados, 
en los que figurará además del nombre de la empresa licitadora 
y de la indicación de su contenido, la siguiente inscripción:

«Proposición para la subasta de las obras de ».
-El sobre A contendrá la documentación acreditativa de la 

personalidad y características del contratista, según lo exigido 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

-El sobre B contendrá únicamente la proposición económica, 
que se ajustará al siguiente modelo:

D mayor de edad, vecino de con domicilio 
en titular del D.N.I. número expedido con fecha 

 en nombre propio (o en representación de  
conforme acredito con poder bastanteado), enterado de la su
basta tramitada para adjudicar, mediante procedimiento abierto, 
las obras de me comprometo a efectuarlas en la forma 
determinada en el pliego de cláusulas administrativas particulares 
en el precio de  pesetas.

 a  de  de 1997.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 122 del R.D.L. 781/86, de 18 de abril, y artículo 79 de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas de 18 de 
mayo de 1995, y artículo 96 del Reglamento General de Con
tratación del Estado de 25 de noviembre de 1975.

En Frías, a 22 de septiembre de 1997. — El Alcalde Pre
sidente (¡legible).

 7988. — 19.380

Exposición pública del pliego de cláusulas administrativas 
particulares, y simultánea convocatoria de licitación para la 

contratación de las obras de «Urbanización parcial de 
calle Las Fraguas»

Aprobado por la Alcalddía el pliego de cláusulas administra
tivas particulares que han de regir la subasta, mediante pro
cedimiento abierto, para contratar las obras que a continuación 
se detallan, se expone al público por espacio de ocho días, a 
efectos de reclamaciones.

Simultáneamente se convoca pública subasta, si bien la 
licitación se aplazará cuando resulte necesario, en el supuesto 
de formularse reclamaciones contra el pliego de cláusulas.

1. - Objeto: La ejecución de las obras de «Urbanización 
parcial de calle Las Fraguas», según proyecto del Arquitecto 
don Luis María de la Peña del Hierro.

2. - Tipo de licitación: 3.431.222 pesetas, I. V. A. incluido, 
que podrá ser mejorado a la baja.

3. - Plazo de ejecución: Cuatro meses.
4. - Garantías: Provisional, 68.624 pesetas. Definitiva, 137.249 

pesetas.
5. - Expediente: Podrá examinarse en la Secretaría del 

Ayuntamiento durante el plazo de presentación de proposicio
nes, en días y horas hábiles.

6. - Presentación de proposiciones: En la Secretaria del 
Ayuntamiento, de 9 a 14 horas durante veintiséis días naturales, 
contados desde el siguiente al de inserción del presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia, que quedará prorro
gado al siguiente hábil cuando el último sea sábado o festivo.

7. - Apertura de proposiciones económicas: En el Salón de 
Actos del Ayuntamiento, a las trece horas del séptimo día hábil 
después de la finalización del plazo de presentación.

8. - Modelo de proposición y documentación complementaria:
-Los licitadores presentarán dos sobres (A y B), cerrados, 

en los que figurará además del nombre de la empresa licitadora 
y de la indicación de su contenido, la siguiente inscripción:

«Proposición para la subasta de las obras de ».
-El sobre A contendrá la documentación acreditativa de la 

personalidad y características del contratista, según lo exigido 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

-El sobre B contendrá únicamente la proposición económi
ca, que se ajustará al siguiente modelo:

D mayor de edad, vecino de con domicilio 
en titular del D.N.I. número expedido con fecha 

en nombre propio (o en representación de con
forme acredito con poder bastanteado), enterado de la subasta 
tramitada para adjudicar, mediante procedimiento abierto, las 
obras de  me comprometo a efectuarlas en la forma 
determinada en el pliego de cláusulas administrativas particula
res en el precio de  pesetas.

a  de  de 1997.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 122 del R.D.L. 781/86, de 18 de abril, y artículo 79 de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas de 18 de 
mayo de 1995, y artículo 96 del Reglamento General de Contra
tación del Estado de 25 de noviembre de 1975.

En Frías, a 22 de septiembre de 1997. — El Alcalde Presi
dente (¡legible).

7989 — 19.380
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MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

Delegación de Burgos

RECAUDACION

Notificaciones de la providencia de apremio por edicto

Por el presente edicto, y debido a que los deudores com
prendidos en la relación que a continuación se inserta, no han 
podido ser hallados en los domicilios que figuran en los registros 
de la Administración Tributaria o que se han alegado distintas cau
sas para no recibir las notificaciones por las personas que la

A.E.A.T. DEPENDENCIA PROVINCIAL DE RECAUDACION DE BURGOS

legislación autoriza para hacerse cargo de ellas, se les hace 
saber que:

Se notifica a los deudores conforme al artículo 103 del Regla
mento General de Recaudación (Real Decreto 1684/1990 de 20 
de diciembre), que no habiendo sido satisfecha la deuda de 
referencia en el plazo de ingreso en período voluntario en vir
tud de lo establecido en el artículo 127 de la Ley General Tribu
taria, el Jefe de la Dependencia de Recaudación ha acordado:

«En uso de las facultades que me confieren los artículos 
100, 106 y 169 del Reglamento General de Recaudación, liquido 
el recargo de apremio por el 20% del importe de la deuda pen
diente y dicto providencia de apremio para que se proceda eje
cutivamente contra el patrimonio o garantías de los deudores, en 
caso de no producirse el ingreso en los plazos señalados en el 
artículo 108 del citado Reglamento.»

DELEGACION: BURGOS NUM. EMI.: 97.1.2.09.015

IMPORTE F.PRO.AP 'CONCEPTO / DESCRIPCION / OBJ. TRIB. CLAVE LIQUIDACIONDATOS DEL CONTRIBUYENTE

71339769W SANCION TRAFICO 479100970771 BU0228 K1610197041942390 60.000 16-07-97

ALCONERO ALCOBA ECO JAVIER 
AV/ AMADEO RILOVA, 16 MEDINA POMAR

13126498F
BLAS PEREZ JUAN CARLOS
BO/ INMACULADA LETRA F, 9; 2-D BURGOS

SANCION TRAFICO 090100452200 CARECE K1610197041403324 30.000 16-07-97

13160427B
B0RJA ESCUDERO JOSE MA
CM/ CAMINO HONDO B 3 DCHA, SN BURGOS

SANCION TRAFICO 340100615572 S 1674 K1610197041720927 60.000 16-07-97

71918292Y
BURGOS MACHON DIONISIO
BO/ CORTES, SN BURGOS

100107 IRPF LIQUIDS. PRACTICADAS ADMO 
LIQUIDACION POR FALTA DE INGRESOS

A09 6 00 9 64 0 00 01167 42.493 04-07-97

12870595W
CALVO GIL LORENZO
CL/ CALZADAS, 6 BURGOS

100398 SANCIONES TRIBUTARIAS
NO AT. R. CIDA. 95-347

A0960097500010946 30.000 08-07-97

13071149L
CARNICERO MERINO MARIA ROSARIO
BO/ CORTES, SN BURGOS

100107 IRPF LIQUIDS.PRACTICADAS ADMO 
LIQUIDACION POR FALTA DE INGRESOS

A0960096400001156 42.493 04-07-97

13093397A
CASTAÑOS MARTINEZ ENRIQUE JESO
CL/ DIEGO LAINEZ, 11; 2-IZ BURGOS

4700014662 SEGURIDAD CIUDADANA M1600197090005910 60.001 16-07-97

13061273X
CASTRILLO HERNANDEZ TOMAS
CL/ SANTA CLARA, 40; 1-B BURGOS

0900000171/95 REGLAMENTO DE ARMAS M1600197090003303 24.000 16-07-97

71250627P
CILLERUELO HERRERA SABINO
CL/ SAN FRANCISCO, 59; 4-A ARANDA

100107 IRPF LIQUIDS.PRACTICADAS ADMO
REC.DEUDA Y REQ. 92-110

DUERO

A0901897400000025 15.308 08-07-97

71250627P
CILLERUELO HERRERA SABINO
CL/ SAN FRANCISCO, 59; 4-A ARANDA

100112 IRPF ACTAS RETENCION TRABAJO

ACTAS DE INSPECCION
DUERO

A0901897400000058 889.956 08-07-97

45420257H
CILLERUELO SANZ MARGARITA
CL/ SAN FRANCISCO, 59; 4-A ARANDA

100107 IRPF LIQUIDS.PRACTICADAS ADMO
REC.DEUDA Y REQ. 92-110

DUERO

A0901897400000036 15.308 08-07-97

45420257H
CILLERUELO SANZ MARGARITA
CL/ SAN FRANCISCO, 59; 4-A ARANDA

100112 IRPF ACTAS RETENCION TRABAJO

ACTAS DE INSPECCION
DUERO

A0901897400000069 889.956 08-07-97

45422037G
CILLERUELO SANZ SABINO
CL/ SAN FRANCISCO, 59; 4-A ARANDA

100107 IRPF LIQUIDS.PRACTICADAS ADMO
REC.DEUDA Y REQ. 92-110

DUERO

A0901897400000014 15.308 08-07-97

45422037G
CILLERUELO SANZ SABINO
CL/ SAN FRANCISCO, 59; 4-A ARANDA

100112 IRPF ACTAS RETENCION TRABAJO

ACTAS DE INSPECCION
DUERO

A0901897400000047 889.956 08-07-97

B09263112
CONSTRUCCIONES MIGUEL ANGEL PE
CL/ GRAL FRANCO, 19 MEDINA

100398 SANCIONES TRIBUTARIAS
NO AT. R. CIDA. 93-201

POMAR

A0960097500005810 30.000 08-07-97

13005935X
DIEZ GOMEZ JOSE ANTONIO
CL/ DELICIAS, 14; 7-D BURGOS

100108 I.R.P.F. SANCIONES PARALELAS
130/131 NO PRESE 96-131

A0960097500011749 63.815 08-07-97
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DATOS DEL CONTRIBUYENTE CONCEPTO / DESCRIPCION / OBJ. TRIB. CLAVE LIQUIDACION IMPORTE F.PRO.AP

13141091H
ESCUDERO PISA CONCEPCION
CM/ HONDOBAR SAN PEDRO, SN; B- BURGOS

SANCION TRAFICO 470042097683 S 1674 K1610197041953170 36.000 16-07-97

13688062A
FERNANDEZ EZQUERRA ANA MARIA
CL/ SAUCE, 2; 1-C BURGOS

100212 I.V.A. REGIMEN SIMPLIFICAD
310-I.V.A.REG.SIM EJER:1996 PER:3T

A0960096560001271 18.116 04-07-97

B09285214
GANADOS MOHER SL
AVZ CONSTITUCION ESPAÑOLA, 22; BURGOS

SANCION TRAFICO 190040342849 BU2657 K16101970415097 50 42.000 16-07-97

13148081Q
GAZQUEZ REVILLA JOAQUIN
CL/ JUAN XXIII, 4; 2-3 BURGOS

100107 IRPF LIQUIDS.PRACTICADAS ADMO 
I.R.P.F. GESTION DE NO DECLARANTES

A0960097110000820 182.170 08-07-97

12167365C
GOMEZ PEREIRA ANTONIO
CL/ SAN MIGUEL, 71 CABIA

100398 SANCIONES TRIBUTARIAS
NO AT.R.INTEGRAL 96-000

A0960097500011210 30.000 08-07-97

12572063X
GUERRA AGUILAR ABUNDIO
PS/ COMUNEROS CASTILLA, 13; 4- BURGOS

100212 I.V.A. REGIMEN SIMPLIFICAD
310-I.V.A.REG.SIM EJER:1996 PER:4T

A0960097530000488 56.009 04-07-97

13140793L
JIMENEZ GABARRI FLORENTINO
CL/ FERNAN GONZALEZ, 39; 2 BURGOS

0900000310/96 REGLAMENTO DE ARMAS MI600197090004250 60.001 16-07-97

13133876W
MARIA MARTIN JOSE LUIS
AV/ GRAL VIGON EDIF OTAMENDI, BURGOS

SANCION TRAFICO 090401150889 BU2205 K1610197041398539 24.000 16-07-97

07749519Z
MARTIN RAMOS EUGENIO
CL/ LUIS ALBERDI, 11; 6-B BURGOS

100398 SANCIONES TRIBUTARIAS
NO AT.R.INTEGRAL 96-000

A0960097500011100 30.000 08-07-97

13139861F
MARTINEZ TERAN ROBERTO
CL/ HEROES DIVISIONAZUL, 14; 9 BURGOS

SANCION TRAFICO 390043518236 BU0700 K1610197041783990 30.000 16-07-97

B09229196
MUSITRONIC BURGOS S.L.
CL/ GENERAL YAGUE, 8 BURGOS

100398 SANCIONES TRIBUTARIAS
NO AT. REQ. CAIN 95-190

A0960097500010979 30.000 08-07-97

B09229196
MUSITRONIC BURGOS S.L.
CL/ GENERAL YAGUE, 8 BURGOS

100398 SANCIONES TRIBUTARIAS
NO AT. R. CIDA. 95-347

A0960097500010980 30.000 08-07-97

13143618S
RODRIGUEZ VADILLO LUIS MARIA
CL/ LA ISLA, 16 CARDEÑADIJO

SANCION TRAFICO 160402055561 BU0455 K1610197041479257 30.000 16-07-97

13123110T
SANCHEZ ECHAVE RAMIRO
PS/ COMUNEROS CASTILLA, 7; 8-A BURGOS

SANCION TRAFICO 420400758131 BU0090 K1610197041843280 54.600 16-07-97

B09217167
SOLDADURA SERVICIOS SL
CL/ CASCAJO, SN FUENTESPINA

100103 IRPF RETENCION TRABAJO PERSON 
LIQUIDACIONES POR FALTA DE INGRESOS

A0901897410000026 112.022 08-07-97

B09262924
TRANSEDU SL
CL/ POZO, 4

CIS 2603/95 TELECOMUNICACIONES

VILLAGONZALO

M1702797090005803 60.000 16-07-97

RECURSOS
Recurso de reposición ante el órgano que ha dictado la pro

videncia de apremio, en el plazo de 15 días a contar desde el 
siguiente al del recibo de esta notificación o reclamación eco
nómico-administrativa, ante el Tribunal competente de dicha 
jurisdicción, en el mismo plazo, sin que puedan simultanearse 
ambos recursos.

MOTIVOS DE IMPUGNACION

El procedimiento de apremio podrá impugnarse por los 
siguientes motivos (artículo 138.1 de la Ley General Tributaria y 
artículo 99.1 del Reglamento General de Recaudación).

- Pago o extinción de la deuda.
- Prescripción.

- Aplazamiento.
- Falta de notificación de la liquidación o anulación o sus

pensión de la misma.

- Defecto formal en el título expedido para la ejecución.

SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO
El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, 

solamente se suspenderá en los términos y condiciones seña
lados en el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación 
(R. D. 1.684/1990, de 20 de diciembre).

SOLICITUD DE APLAZAMIENTO
Conforme establece el artículo 48 del Reglamento General de 

Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deu
das en período ejecutivo.

La presentación de las solicitudes de aplazamiento o frac
cionamiento se efectuará en la Delegación o Administraciones de 
la A.E.A.T. del territorio en que se deba efectuar el pago.

LUGAR DE PAGO
En la entidad que presta el servicio de Caja de la Delegación 

Administración de la A.E.A.T.
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INTERESES DE DEMORA
Las cantidades adeudadas, excluido el recargo de apremio, 

devengarán intereses de demora desde el día siguiente al ven
cimiento de la deuda en período voluntario hasta la fecha de su 
ingreso. El tipo de interés se fijará de acuerdo con lo estable
cido en los artículos 58 de la Ley General Tributaria y 36 de la 
Ley General Presupuestaria, según se trate de deudas tributarias 
o no tributarias respectivamente.

COSTAS
En caso de producirse costas en el procedimiento, la Admi

nistración repercutirá su importe al deudor, conforme a lo esta
blecido en los artículos 153 y 157 del Reglamento General de 
Recaudación.

PLAZOS PARA EFECTUAR EL INGRESO
(Artículo 108 del Reglamento General de Recaudación).
A) Recibida la notificación entre los días 1 y 15 de cada 

mes, hasta el 20 de dicho mes, o inmediato hábil posterior.
B) Recibida la notificación entre los días 16 y último de cada 

mes, hasta el 5 del mes siguiente, o inmediato hábil posterior.
PERSONACIÓN DEL INTERESADO

Se advierte al deudor que puede comparecer, por sí mismo 
o por medio de representante, en el expediente ejecutivo que se 
le sigue. Transcurridos ocho días desde la publicación de este 
anuncio sin personarse el interesado, se le tendrá por notificado 
de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la 
sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que 
le asiste a comparecer.

Burgos, a 18 de septiembre de 1997. — El Jefe de la De
pendencia de Recaudación, Jorge Valles Jiménez.

7923.-130.530

COLEGIO PROVINCIAL DE SECRETARIOS, 
INTERVENTORES Y TESOREROS DE 

ADMINISTRACION LOCAL

Burgos
CONVOCATORIA DE ASAMBLEA PROVINCIAL

De conformidad a lo previsto en el Reglamento de los Co
legios y en ejecución de acuerdo adoptado por la Junta de 
Gobierno de mi Presidencia, en sesión extraordinaria celebrada 
por la misma el día 24 del corriente, se convoca a todos los 
colegiados de la provincia para el día 12 de octubre próximo, 
a las 10,30 horas en primera convocatoria y a las 11,00 en 
segunda, al objeto de celebrar Asamblea Provincial Ordinaria, la 
que tendrá lugar en el Salón de Actos de la Exorna. Diputación 
Provincial, conforme al siguiente:

ORDEN DEL DIA
1. - Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Asam

blea Provincial anterior.
2. - Memoria de Secretaría referida a la actividad de este 

Colegio desde la última Asamblea Provincial Ordinaria.
3. - Memoria de Intervención relacionada con la situación 

económica colegial al 31 de diciembre de 1996.
4. - Conocimiento y aprobación de las cuentas colegiales 

correspondientes al ejercicio de 1996.
5. - Propuestas, sugerencias o peticiones que se formulen 

por los colegiados, por escrito, con entrada hasta el día 7 de 
octubre.

6. - Información de la Presidencia sobre temas de interés 
general al colectivo colegial.

7. - Ruegos y preguntas.
Burgos, 24 de septiembre de 1997. — El Presidente, Elfidio 

Vilda García.
8000. — 7.600

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Intervención
Con fecha 23 de septiembre de 1997, se aprueba el Padrón 

del Impuesto sobre Actividades Económicas correspondiente al 
Ejercicio de 1997, por importe de mil doscientos ochenta y dos 
millones quinientas cincuenta mil ochocientas sesenta y cinco 
(1.282.550.865) pesetas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 14.4 de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesto al público a efectos de posibles recla
maciones por el plazo de un mes, desde la fecha de inserción 
de este anuncio en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial 
y en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Burgos, 23 de septiembre de 1997. — El Alcalde-Presiden
te, Valentín Niño Aragón.

7992. — 6.000

Ayuntamiento de Miranda de Ebro
Correción de errores del anuncio de cobranza de fecha 15 

de septiembre de 1997, del Ayuntamiento de Miranda de Ebro 
(Burgos), por el que se anuncia la cobranza del Impuesto de 
Actividades Económicas para el año 1997.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
citado anuncio, inserto en el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 174, de fecha 15 de septiembre de 1997, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación.

Donde dice: «Se pone en conocimiento que durante los días 
hábiles comprendidos entre el 20 de septiembre y el 20 de no
viembre, ambos inclusive, estarán puestos al cobro los recibos del 
presente año, correspondiente a las exacciones siguientes».

Debe decir: «Se pone en conocimiento que durante los días 
hábiles comprendidos entre el día 15 de septiembre y el 15 de 
noviembre, ambos inclusive, estarán puestos al cobro los reci
bos del presente año, correspondientes a las exacciones si
guientes:».

Miranda de Ebro, septiembre de 1997. — El Alcalde, Agustín 
Carlos Marina Meneses.

7993. — 6.000

Junta Vecinal de Panizares de Valdivielso
Debidamente autorizado por la Consejería de Medio Am

biente y Ordenación del Territorio (Jefatura del Medio Natural) 
en Burgos, y aprobado el pliego de condiciones por el Pleno de 
la Junta Vecinal en sesión celebrada el día 8-9-97, se expone al 
público dicho pliego por espacio de ocho días para oír reclama
ciones al respecto.

Simultáneamente se anuncia subasta pública por procedi
miento abierto para el aprovechamiento forestal del Monte de 
Utilidad Pública número 522 «Prado La Isa», de 948 pinos Pr. 
con 460 m.3 de madera, siendo la tasación de 1.058.000 pese
tas, y el precio Índice de 1.322.500 pesetas.

La subasta se hace en pie, con corteza y a riesgo y ventura. 
La fianza provisional para tomar parte en la subasta será del 4% 
del precio de la tasación y la definitiva será del 6% del precio 
de adjudicación.

Las proposiciones se presentarán en la Junta Vecinal de 
Panizares de Valdivielso, hasta las 14,55 horas del día 20 de 
octubre de 1997. La apertura de las plicas se celebrará el día 
20 de octubre de 1997 a las 15,00 horas en las dependencias 
de la Junta Vecinal.

De quedar desierta esta subasta se celebrará una segunda 
en las mismas condiciones el día 30 de octubre de 1997, en el 
mismo lugar de celebración anterior, admitiéndose las plicas 
hasta las 14,55 horas del día indicado.
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Modelo de proposición: Según consta en el pliego de 
condiciones.

Panizares, a 8 de septiembre de 1997- El Alcalde Pedáneo, 
José Rodríguez Montalbán.

7999.- 7.600

Mancomunidad Noroeste de Burgos
Terminado el plazo de garantía del contrato que se indica y 

habiéndose solicitado por el garante, se instruye expediente de 
devolución de fianza definitiva a favor del siguiente contratista:

Don Antonio Otín López. Obras: Acondicionamiento de ca
minos en Sencillo, Cilleruelo, Qintanantello, San Bernabé, Ahedo, 
Santa Gadea, acceso a Cilleruelo y Bricia.

Quienes creyeran tener algún derecho exigidle contra el 
mencionado contratista, por razón del contrato citado, pueden 
presentar sus reclamaciones en el plazo de 15 días hábiles, 
contados desde el siguiente al que se inserte el presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido 
en la Ley 13/95, de 18 de mayo, de contratos de las Adminis
traciones Públicas.

En Soncillo, sede de la Mancomunidad, a 17 de septiembre 
de 1997 - El Presidente del Consejo, Clemente Sáiz Ruiz.

7995.- 6.000

DIPUTACION PROVINCIAL
SERVICIO DE ASESORAMIENTO 

Y ASISTENCIA A MUNICIPIOS

Plan de Informatización de Municipios
NORMAS DE FUNCIONAMIENTO RELATIVAS A LA 

GESTION POR PARTE DE ESTA DIPUTACION DE LOS 
PADRONES MUNICIPALES DE HABITANTES

La Comisión de Gobierno de esta Corporación, en sesión 
celebrada el día 11 de septiembre de 1997, adoptó entre otros 
el siguiente acuerdo:

25) Propuesta de aprobación de las normas de funciona
miento relativas a la gestión por parte de esta Diputación de los 
Padrones Municipales de Habitantes.

Con el fin de facilitar el intercambio de información entre las 
Administraciones implicadas, para el caso de aquellos padro
nes municipales gestionados por la Exorna. Diputación Provin
cial, la Comisión de Gobierno, de conformidad con el dictamen 
de la de Asesoramiento y Empleo, en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda:

Aprobar y publicar las siguientes normas de funcionamiento:

OBLIGACIONES DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL
1. Mecanizar las hojas padronales correspondientes a la 

renovación padronal de 1-5-1996.
2. Enviar al Ayuntamiento cuyo padrón se ha mecanizado, 

un listado con todos los vecinos del municipio, así como las 
hojas padronales preimpresas para que pueda ser comprobada 
la corrección de los datos.

3. Realizar informáticamente la comparación de los datos 
del censo electoral con los datos del Padrón referidos a 1-5-96 
en caso de que el Ayuntamiento no haya realizado dicha com
paración de forma manual.

4. Comunicar a Tos Ayuntamientos toda la información que 
el Instituto Nacional de Estadística remita a la Diputación Provin
cial referente a su Padrón de Habitantes.

5. Mantener actualizado el Padrón de Habitantes, de acuer
do con la información que se suministre por el Ayuntamiento con 
los datos que le haya enviado el Instituto Nacional de Estadís
tica o cualquier otro Organismo.

6. Enviar al Instituto Nacional de Estadística una copia del 
Padrón Municipal formado en la renovación del año 1996, una 
vez aprobado por el Ayuntamiento, y de acuerdo con las nor
mas dictadas al efecto.

7. Enviar al Instituto Nacional de Estadística los ficheros de 
intercambio de la información en la forma y plazos que se de
terminen.

8. Enviar a los Ayuntamientos un listado mensual de las 
rectificaciones habidas en el Padrón.

9. Enviar a los Ayuntamientos los volantes de empadrona
miento, certificados y cualquier otro listado que sea solicitado 
por los mismos.

10. Remitir a los Ayuntamientos, previa solicitud de los 
mismos, los volantes de empadronamiento de todos los vecinos, 
a fin de que pueda cumplir con la obligación legal del artículo 
69.3 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de 
las Entidades Locales, de informar a cada vecino sobre su si
tuación padronal al menos una vez cada cinco años.

11. Cumplir con cualquier otra obligación que se derive de 
la normativa vigente en materia de gestión informatizada del 
Padrón de Habitantes.

12. Garantizar la confidencialidad de los datos del Padrón 
y el acceso a los mismos, de acuerdo con la Ley Orgánica 5/ 
1992, de 29 de octubre, de Regulación de! Tratamiento Automa
tizado de los datos de carácter personal y en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En todo caso será de competencia del Ayuntamiento la cesión 
de los datos del Padrón Municipal, en los términos previstos en 
el artículo 53.2 del Reglamento de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Locales, según la redacción dada 
por el Real Decreto 2.612/1996, de 20 de diciembre.

OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO

1. - Remitir a la Excma. Diputación Provincial los datos ne
cesarios para mecanizar la renovación padronal a 1/5/1996, en 
cuanto a las unidades pobiacionales, calles y seccionado pro
porcionados por el Instituto Nacional de Estadística, así como 
las hojas padronales debidamente cumplimentadas, numeradas 
y ordenadas.

2. - Comprobar, una vez mecanizada la información y envia
das por la Diputación las hojas preimpresas, que coinciden los 
datos con las hojas padronales originales.

3. - Comunicar a la Excma. Diputación Provincial (Oficina de 
Asesoramiento a Municipios), toda la información, solicitudes y 
demás escritos enviados por el Instituto Nacional de Estadística 
o cualquier otro Organismo, que se refieran al Padrón de Habi
tantes o al Censo Electoral.

4. - Enviar a la Oficina de Asesoramiento a Municipios de la 
Excma. Diputación Provincial, fotocopia de cualquier variación 
que se produzca en los datos padronales, bien a instancia de 
los vecinos, bien de oficio por el propio Ayuntamiento.

5. - Cumplir puntualmente las normas dictadas para la ges
tión del Padrón de Habitantes, en todo lo que no se refiera al 
intercambio de información de los ficheros informatizados, espe
cialmente lo prescrito en la Orden de 24 de abril de 1996, el 
Real Decreto 2612/1996 de 20 de diciembre, la Resolución de 
9 de abril de 1997 y la Resolución de 21 de julio de 1997.

6. - En el caso de tratarse de Ayuntamientos no eximidos del 
puesto de Secretario Interventor, asumir las obligaciones econó
micas que conlleva la solicitud de adhesión al Programa de 
Gestión Informatizada del Padrón de Habitantes, en particular, 
la de satisfacer la cuota periódica señalada para la gestión del 
Padrón por la Diputación.

Burgos, 19 de septiembre de 1997. — El Presidente, Vicente 
Orden Vigara.


